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RESUMEN 

 
La investigación se justifica en la medida en que busca comprender la situación educativa 

en el que se encuentra la población con discapacidad múltiple. Para su desarrollo se planteó el 

objetivo de analizar la situación educativa de un niño de 13 años con Síndrome de 

Microlisencefalia, desde el enfoque de la Evaluación Educativa Funcional. Bajo la modalidad 

de investigación cualitativa, dentro de un enfoque descriptivo en conjunción con el modelo de 

Evaluación Educativa Funcional y explicativo fundamentado en un estudio de caso. 

 

La muestra la constituyó un niño de 13 años con Síndrome de Microlisencefalia que asiste 

 
al Centro Integral “Rehabilitar” de la ciudad de Cuenca. 

 

 

Para la recolección de la información se aplicó la técnica de la observación, la encuesta y la 

entrevista fundamentada por el instrumento de Evaluación Educativa Funcional. 

 

Como resultado se obtuvo, que el niño no asiste al proceso educativo formal, solo a terapias 

al Centro de Rehabilitación; es totalmente dependiente y sus logros educativos son reducidos. 

Por lo que se determinó, la necesidad de establecer un plan de apoyo razonable centrado en la 

persona, en sus aspectos relacionados con la evaluación: sensorial-visual, sensorial-auditivo, 

sensorial-táctil, sensorial-olfativo, alimentación, lenguaje, motor, cognitivo, orientación y 

movimiento espacial, educativo, psicosocial, actividades diarias; en la atención integral de los 

estudiantes con discapacidad múltiples asociado a la Microlisencefalia y su futura inclusión al 

proceso educativo formal, bajo la colaboración de un equipo transdisciplinario en el que se 

involucre la familia, complementando su correcto y adecuado desarrollo. 

 

Palabras clave: discapacidad múltiple, microlisencefalia, baja visión, inclusión educativa, 

ajustes razonables, evaluación educativa funcional. 
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ABSTRACT 
 

 

The research is justified insofar as it seeks to understand the educational situation of the 

population  with  multiple disabilities.  For its  development,  the objective of analyzing  the 

educational situation of a 13-year-old boy with Microlisencephaly Syndrome was raised, from 

the perspective of the Functional Educational  Assessment. Under the qualitative research 

modality, within a descriptive approach in conjunction with the Functional and Explanatory 

Educational Evaluation model based on a case study. 

 

The sample was made up of a 13-year-old boy with Microlisencephaly Syndrome who 

attends the Integral Center "Rehabilitar" in the city of Cuenca. To collect the information, the 

technique of observation, survey and interview based on the Functional Educational Assessment 

instrument was applied. 

 

As a result, it was obtained that the child does not attend the formal educational process, only 

therapies at the Rehabilitation Center; she is totally dependent, and her educational 

achievements are low. Therefore, it was determined the need to establish a reasonable support 

plan centered on the person, in its aspects related to the evaluation: sensory-visual, sensory- 

auditory, sensory-tactile, sensory-olfactory, feeding, language, motor, cognitive, spatial 

orientation and movement, educational, psychosocial, daily activities; in the comprehensive care 

of students with multiple disabilities associated with Microlisencephaly and their future 

inclusion in the formal educational process, under the collaboration of a transdisciplinary team 

in which the family is involved, complementing its correct and adequate development. 

 

Keywords:   multiple   disability,   Microlisencephaly,   low   vision,   educational   inclusion, 

reasonable accommodation, functional educational evaluation 
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I.PROBLEMA 

 
1.   Descripción del problema 

 
La discapacidad múltiple en las personas, se considera una condición y fenómeno complejo, 

caracterizado por deficiencias, limitaciones y restricciones en diferentes áreas de la vida, en las 

cuales se ve afectada su estructura, función corporal y funcionamiento en las actividades que 

cotidianamente se realizan, así como de los procesos de aprendizajes y las funciones cognitivas 

(MSP, 2018, p. 22). En las personas que la padecen, se han observado diversas situaciones en 

un contexto de complejidad significativa, lo que de forma importante incide en diversos aspectos 

que resultan fundamentales para cada persona, como: las relaciones intra e interpersonales, el 

nivel de participación social, las posibilidades reales de aprendizaje, el desarrollo afectivo, la 

independencia personal, situaciones estas que requieren de apoyo integral y pleno, en función a 

cubrir las necesidades y prioridades requeridas (Cerdas, y otros, 2017). 

 

La complejidad implícita en la discapacidad múltiple ha generado que específicamente en 

Ecuador a través de los años se hayan reconocido los diversos acuerdos promulgados por los 

organismos tanto internacionales como nacionales, acerca de los derechos de las personas que 

padecen los diversos tipos de discapacidad múltiple; razón por la cual, se han suscrito y puesto 

en vigencia el derecho a la inclusión educativa para estas personas. 

 

Estos propósitos han permitido que progresivamente a través del Ministerio de Educación 

(2017), se haya reformulado las políticas educativas e implementado un Sistema Educativo 

Inclusivo que tiene como objetivo el acceso de las personas con discapacidad a todos los niveles 

y modalidades. Por cuanto: 



2  
 
 

La atención a la diversidad debe considerar las diferencias individuales ofreciendo 

igualdad de oportunidades sobre la base de la atención individual que propicie una 

educación personalizada, en la búsqueda de estrategias adecuadas a cada niño y al tipo 

de discapacidad que presente (Ministerio de Educación, 2018, p. 14). 

 

En tales casos, la inclusión de estos niños con discapacidad múltiple, a la educación formal, 

busca mejorar su calidad de vida, a través de la provisión de servicios educativos de calidad 

(Molina, 2016), sin ningún tipo de discriminación para hacer efectivos los derechos a la 

educación en igualdad de oportunidades y a la participación. 

 

Sobre la base de estos planteamientos se busca, a través del desarrollo de la investigación, 

estudiar la situación de la discapacidad múltiple de los pacientes con microlisencefalia, con la 

finalidad de conocer el perfil de escolaridad de los niños/as que padecen esta condición, 

logrando desde los principios y propósitos de la educación, satisfacer sus necesidades 

particulares, aportando con estrategias y actividades de apoyo y ajustes razonables en función a 

mejorar la calidad de vida de los afectados y la de su entorno inmediato familiar y social. Y, así 

mismo dejar una contribución a través de la información objetiva obtenida con el desarrollo del 

estudio de caso sobre este tipo de discapacidad múltiple relacionada a la microlisencefalia poco 

conocida y estudiada en la ciudad de Cuenca y en Ecuador en general. 

 

2.   Antecedentes 

 
La discapacidad múltiple es la ocurrencia simultánea de dos o más condiciones o 

discapacidades que afectan el aprendizaje u otras funciones importantes de la vida del ser 

humano; la cual, puede llegar a afectarlo de manera tan severa que se requiere de medidas 

especiales para lograr de alguna manera atender sus necesidades de desarrollo individual y 

educativas (Ferioli, Romero, Vázquez, & Nassif, 2016). 
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La discapacidad múltiple a lo largo del tiempo se ha considerado anormal, rara y negativa, 

de las que han surgido creencias que han convertido sociedades con criterios excluyentes que 

segregan y por tanto discriminan, convirtiendo a quienes las padecen, en seres que reciben 

modelos de atención basada en la aplicación del estímulo - respuesta como la forma más eficaz 

de relacionarlos con su entorno. Desde la antigüedad, las personas con discapacidad “han sufrido 

toda clase de desprecio, han sido compadecidos, aniquilados, relegados o temidos 

indiscriminadamente según la ideología imperante en el grupo social al que pertenecen” 

(Cisneros, 2018, p. 9). 

 

En algunas comunidades, la discapacidad ha sido vista como una vergüenza, una 

consecuencia, una desventaja sociocultural, y en algunos casos hasta como un castigo, no solo 

para la persona, sino para su familia y su entorno; hasta se ha llegado a desencadenar acciones 

y sentimientos de lastima, que incluyen menosprecio y un alto nivel de desconocimiento ante 

las condiciones diversas y sus necesidades y requerimientos. Incluso, hasta hace pocos años se 

pensaba que no  existía  diferencia entre enfermedad  y  discapacidad.  No obstante, aún  se 

encuentran conductas y acciones excluyentes ante las personas con discapacidad múltiple, 

haciéndolas víctimas y estigmatizándolas dentro de los déficits que presenten, lo que muestra 

un gran desconocimiento de las condiciones y necesidad de estas personas y limita un pleno 

acceso a su incorporación social, tales como: la socialización, educación, recreación, entre otras; 

en la búsqueda de tratos más justos y relaciones más equilibradas entre las personas y sus 

diferencias (Sánchez, 2017). 

 

Puesto que, actualmente se sabe que la discapacidad no es una enfermedad, sino que es una 

condición con la que el individuo vivirá su vida, la misma que hay que aceptar, considerar, 

respetar y trabajar para que quienes la padecen lleguen a tener una vida digna. Debido a que el 
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ser humano es un sujeto social, que necesita relacionarse en su medio, con espacios y personas 

que lo rodean. Para ello es importante, formarlo de tal manera que llegue a ser capaz de 

enfrentarse y afrontar según sus posibilidades, las situaciones que se le presente dentro de la 

cotidianidad, pueda resolver problemas por sí mismo y que lleguen a confiar en expresar sus 

necesidades, habilidades, temores y dificultades, entre otros aspectos que son importantes para 

que puedan alcanzar una mejor calidad de apoyo y atención (Solis, 2020). 

 

Es por ello, que la aceptación que llegue a tener la sociedad hacia la diversidad, demostrará 

significativamente los niveles culturales, los valores, la organización preventiva, funcional y 

compensatoria y los principios y propósitos que cada sociedad muestre ante los procesos de 

inclusión y aceptación de cada individuo, aun hacia quienes presenten múltiples discapacidades 

diversas. Debido a que este tipo de condición humana, no es responsabilidad de quienes la 

padecen, ya que estas obedecen a afecciones genéticas o cromosómicas, así como a ciertas 

alteraciones que se pueden presentar durante el proceso de gestación, consumo de sustancias y 

estupefacientes lícitos o ilícitos por parte de la madre, exposición a altos niveles de toxinas 

ambientales, embarazos a edades avanzadas, infecciones severas durante el parto, lesiones, 

otras; se considera que las discapacidades múltiples son producto de una compleja combinación 

de factores. Sin embargo, también pueden ser generados por ciertas complicaciones durante el 

nacimiento, como peso por debajo del promedio, partos por fórceps o complicaciones en las que 

se implique algún tipo de trauma durante proceso del nacimiento, placenta previa, partos de más 

de 40 semanas, cualquier tipo de asfixia, (Rojas, Sandoval, & Borja, 2020). 

 

En algunos casos, la discapacidad puede presentarse por diversas situaciones posteriores al 

parto, tales como: traumatismos craneoencefálicos, procesos infecciosos como meningitis, 

convulsiones, encefalopatías, anoxia, epilepsia o cualquier otro tipo de patología.  Debido a las 



5  
 
 

mejoras en las técnicas de detección de los diferentes cuadros clínicos de estas anomalías, en 

las últimas décadas, la atención a las personas con discapacidad ha formado parte de la agenda 

pública de países de todo el mundo. 

 

Existen diversos estudios y propuestas de apoyo para cumplir con las políticas de atención a 

esta población, que representan un desafío en cuanto a las expectativas de estos grupos, sus 

familias y quienes los apoyan. El estudio de la condición de las personas con algún tipo de 

discapacidad ha sido motivo de ocupación por parte de organismos internacionales como la 

UNESCO (2020 ) y en el ámbito nacional como el CONADIS (2020) motivados por la poca 

aplicabilidad de políticas públicas y bajo nivel de cumplimiento de los acuerdos establecidos en 

materia de seguridad para esa población. 

 

3.   Importancia y alcances 

 
El estudio de las discapacidades múltiples es importante debido a las distintas situaciones y 

las cifras alarmantes de quienes la padecen; puesto que según la Organización Mundial de la 

Salud (OMS, 2017) y el Banco Mundial (2016) “más de mil millones de personas (15% de la 

población a  nivel mundial) viven con alguna forma de  discapacidad; de los cuales alrededor 

de 200 millones experimentan dificultades considerables en su funcionamiento" (p. 3). Por otro 

lado, según la Encuesta Mundial de Salud (2014) "sobre 786 millones de personas (15,6%) 

mayores de 15 años (5040 millones) viven con una discapacidad; mientras que el proyecto sobre 

la Carga Mundial de Morbilidad estima una cifra de 977 millones (19,4%)" (p. 8). Del mismo 

modo, a nivel mundial, se estima que existen “93 millones de niñas y niños que tienen una 

discapacidad moderada o grave y muchos de ellos no están en la escuela” (OMS-BM, 2015, p. 

2). En el informe de la Unión Europea (2020), “alrededor de 45 millones de sus ciudadanos en 
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edad de trabajar, tienen una discapacidad y 15 millones de niños tienen necesidades de atención 

 
educativa y apoyo razonable especial” (p. 3). 

 

 

Según los datos de la ronda censal, para América latina: 
 

 

La prevalencia de la discapacidad varía desde 5,1% en México hasta 23,9% en Brasil, 

mientras que en el Caribe el rango oscila entre 2,9% en Bahamas y 6,9% en Aruba. En total, 

cerca de 12% de la población latinoamericana y caribeña viven con al menos una discapacidad, 

lo que involucra aproximadamente a 66 millones de personas, según cifras recogidas de distintas 

fuentes estadísticas de la región, no siempre comparables entre sí. (CEPAL , 2012). 

 

En el caso de Ecuador, según el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad (2020), 

ha mostrado que: 

 

479,910 personas están registradas con alguna forma de discapacidad en el Ecuador, 

 
95982 (20%) son menores de edad y de estos el 2.7% presenta discapacidad múltiple. 

Los principales tipos de discapacidad en la población total, son: física 46.34%, 

intelectual 22.60%, auditiva 14.05%, visual 11.60%, psicosocial 5.41% (Ministerio de 

Salud Pública, 2014, p. 3). 

 

Del total de personas discapacitadas, el 49,5% se encuentra en la Región Costera, 45,4% en la 

Sierra, 5% en la Amazonía y 0,1% en la Región Insular. En cuanto al grado de discapacidad, el 

grupo con un porcentaje del 85 al 100% representa el 6,06%; es decir, los que presentan el mayor 

nivel de deterioro; en segundo lugar, están los que sufren entre 75 y 84% con 14.31% y entre 50 

y 74% con 34.55%, correspondiendo al mayor rango de porcentaje de 30 a 49% con 45,08% 

(CONADIS, 2020). Estas cifras son motivo de análisis y reflexión pues se observa que una 
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cantidad importante de la población padece al menos un tipo de discapacidad que los sumergen 

en círculos de pobreza y exclusión desde diversos puntos de vista. 

 

Cómo parte de la revisión realizada, es importante destacar los pocos registros sobre las 

personas con discapacidad múltiple y como consecuencia la ausencia de estudios relacionados 

con esta, debido a que se ha encontrado  una falta de datos específicos,  se anuncian políticas 

para personas con discapacidad, pero no de manera clara, para personas con discapacidad 

múltiple, hacia ellas no se elaboran políticas e instancias de manera puntual y especifica que 

respondan a sus necesidades reales, por lo que se considera que han sido invisibilizadas ante la 

sociedad, generando un desconocimiento en ellos y una limitación de los recursos destinados a 

favorecer el desarrollo pleno e integral en función a mejorar su calidad de vida. 

 

Como lo menciona las Naciones Unidas (ONU, 2008), el término de discapacidad múltiple, 

se refiere a la presencia de dos o más deficiencias que pueden ser: físicas, sensoriales, 

emocionales, intelectuales  y  mental  en  la misma  persona.  Sin  embargo,  según  el  mismo 

documento, la discapacidad múltiple, no se trata solo de la presencia de varias deficiencias en 

un solo individuo, sino de cómo en conjunto, afectan a los individuos que la padecen, lo que 

conlleva a que requieran de apoyo intensivo y permanente en todos los contextos para lograr los 

mejores niveles de autonomía e independencia (Morales, 2018). 

 

En este punto es importante resaltar, que las discapacidades múltiples, no solo son la suma 

de las alteraciones o discapacidades, sino que están relacionadas como las clasifica la 

Convención de los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad (CIF, 2020), con 

posibilidades funcionales de participación, comunicación e interacción para alcanzar un nivel 

de desarrollo  adecuado,  dentro  de sus  condiciones  naturales,  por lo  que demanda  apoyo 

permanente e intensivo para su atención; debido a que presenta múltiples barreras para aprender 
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y participar en su medio social, educativo y familiar, no solo por las necesidades que se derivan 

de su condición, sino también por las diversas limitaciones sociales, culturales y educativas, que 

dificultan aún más sus posibilidades de participación, comunicación y socialización, lo que 

disminuye y afecta significativamente su posibilidad de integrarse de manera adecuada al 

sistema educativo formal. 

 

En este caso de estudio, se aborda la discapacidad múltiple asociada a la Microlisencefalia, 

la cual describe un grupo heterogéneo de malformaciones corticales infrecuentes caracterizadas 

por lisencefalia en combinación con microcefalia congénita grave, como resultado de hipoplasia 

cerebral y cerebelosa severa; que se presenta con espasticidad, retraso grave del desarrollo, 

convulsiones; se puede observar dismorfismo craneofacial, anomalías genitales y artrogriposis 

(Santos et al., 2019). Lo que produce que las habilidades en el desarrollo, se vean limitadas y 

genera que se presenta evidente discapacidad física y mental; repercutiendo en la presencia de 

enfermedades asociadas con esta condición, como epilepsia de difícil control y cuadriplejias. 

 

Por lo que se persigue según el caso de la discapacidad múltiple conocida como 

microlisencefalia, aportar desde educación inclusiva y sus principios y propósitos, de acuerdo 

al perfil de la muestra en estudio,  implementar estrategias y actividades de apoyo y ajustes 

razonables proporcionar dentro de las posibilidades la mejora de la calidad de vida de estos 

niños/as e inherentemente a su entorno familiar y social; y de esta manera contribuir con un 

documento escrito, aportar información objetiva con el desarrollo del estudio de caso sobre esta 

discapacidad múltiple relacionada a la microlisencefalia poco conocida y estudiada en la ciudad 

de Cuenca de manera muy específica y de Ecuador en general. 

 

Con la finalidad que se conozca este síndrome y se le pueda proporcionar una atención 

educativa especializada e individualizada a aquellos niños/niñas que la presenten y donde 
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muchas veces la familia y los docentes en el aula no cuentan con recursos y medios, que puedan 

aplicar para llevar a cabo una atención educativa formal en virtud a proporcionarle atención para 

que alcancen una mejor y digna calidad de vida. En lo que, los avances psicopedagógicos y de 

rehabilitación aportan herramientas a la educación formal, en relación a la atención integral que 

se pueda proporcionar y ser posible de acuerdo al diagnóstico actual que se ofrezca desde el 

entorno educativo, así también contar con los aportes desde el ámbito socioeconómico, como 

apoyo adicional, buscando la delimitación de lo que se pueda aportar para potencializar dentro 

de las propias limitaciones a las personas con este tipo de discapacidad múltiple conocida como 

microlisencefalia. 

 

4. Delimitación de la investigación 

 
En la dirección de un estudio de caso la investigación se realizó sobre una persona que 

específicamente es un niño de 13 años de edad con Síndrome de Microlisencefalia que asiste al 

Centro Integral “Rehabilitar” ubicado en la ciudad de Cuenca; con la participación activa de su 

núcleo familiar y el equipo encargado de sus terapias de rehabilitación en el centro en estudio. 

A este centro de rehabilitación asiste el niño en estudio, debido a que ya hace más de dos años 

no asiste a las clases formales por la complicación del tiempo y en la extensión del mismo que 

hizo agotante esta asistencia. El estudio se desarrolló durante el año lectivo 2019-2020, para lo 

cual se utilizó las herramientas tecnológicas en el análisis y aplicación de los instrumentos de 

recolección de la información, considerando la paralización de las actividades presenciales por 

el asunto de la pandemia mundial (COVID-19) 

 

5.   Explicación del problema 

 
Sobre la base de estos planteamientos, se procede a plantear las siguientes preguntas de 

investigación a las cuales a través del desarrollo del estudio de caso se le busca dar respuesta: 
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¿Cuál es el perfil de escolarización de un niño o niña con Síndrome de Microlisencefalia desde 

el enfoque social de la discapacidad múltiple? 

 

¿Cuáles son las condiciones en las que se realiza el proceso educativo de un niño o niña que 

presenta Síndrome de Microlisencefalia desde la perspectiva del modelo de evaluación 

educativa funcional? 

 

¿Qué tipo de apoyo educativo reciben los niños y niñas con Síndrome de Microlisencefalia en 

su formación integral? 
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      OBJETIVOS GENERAL Y ESPECÍFICOS 

 
1.   Objetivo general 

 
Analizar la situación educativa de un niño de 13 años con Síndrome de Microlisencefalia, 

desde el enfoque de la evaluación educativa funcional. 

 
 
 

 
2.   Objetivos específicos: 

 
 
 
 
 

- Describir el perfil de escolarización del niño de trece años de edad,  con  Síndrome  de 

 
Microlisencefalia desde el enfoque social de la discapacidad múltiple. 

 
 
 
 

-  Determinar las condiciones educativas de un niño de trece años de edad, que presenta 

Síndrome de Microlisencefalia desde la perspectiva del modelo de la evaluación educativa 

funcional. 

 

 
 

-  Plantear estrategias de apoyo al niño de trece años, con Síndrome de Microlisencefalia 

para lograr una educación integral. 
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    FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 
Marco Teórico Referencial 

 

 

1.   Discapacidad 

 
Como en muchos aspectos de la sociedad, el concepto de discapacidad ha evolucionado con 

el tiempo desde un enfoque clínico, pasando a un enfoque social y basado en los derechos. En 

tal sentido, "la discapacidad es entonces un concepto multidimensional que abarca las 

perspectivas biológicas, individuales y sociales, factores de la persona y factores sociales o 

ambientales interactúan” (MSPSI, 2014, p. 3). 

 

Del mismo modo, la Ley Orgánica de Discapacidad (2008) en el contexto ecuatoriano 

establece la siguiente definición de una persona con discapacidad, que, a los efectos de esta Ley, 

se considera que: 

 

Una persona con discapacidad es aquella que presenta una o más deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales, independientemente de la causa lo habría 

originado, su capacidad está permanentemente restringida, en cuanto a lo biológico, 

psicológico y asociativo para ejercer una o más actividades elementos esenciales de la 

vida diaria, en la proporción establecida por la Regulación (LOD, 2008, p. 8). 

 

El pensamiento actual sobre la discapacidad se asocia a las personas que presentan diversas 

necesidades, como resultado de la interacción entre la persona y el entorno en el que vive, con 

una visión positiva sobre la vida de estas personas y énfasis en la igualdad de oportunidades, 

además de valorar las capacidades inclusión personal y social y educativa. 
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2.   Tipos de discapacidad 

 
La discapacidad desde su concepción médica a través de sus implicaciones psicológicas, 

sociales e integrales se puede clasificar siguiendo una orientación general en el que se priorizan 

aquellas tipologías que sugieren un proceso de acompañamiento psicopedagógico en el marco 

de un proceso inclusivo; entre estas se destacan: 

 

-Discapacidad física: es la disminución o ausencia de funciones motoras o físicas, las causas 

de discapacidad física son a menudo congénitas o de nacimiento. Una persona es considerada 

físicamente discapacitada cuando tiene problemas con el sistema musculoesquelético o las 

extremidades,  así  como  parálisis,  paraplejia y  tetraplejia y  trastornos  de coordinación  de 

movimientos (Acera, 2015). 

 

Como se puede apreciar en el concepto anterior, la discapacidad física afecta el aparato 

locomotor, directamente responsable de la coordinación de la motricidad, que es esencial previo 

a los procesos de aprendizaje desde los primeros niveles del sistema educativo, se debe hacer 

un diagnóstico general para identificar si son congénitos o si la discapacidad afecta el desarrollo 

biológico del individuo. 

 

-Discapacidad psíquica: esta puede definirse como el “trastorno que lleva a una persona a que 

no se adapte completamente a la sociedad. Puede deberse a otro tipo de enfermedades mentales 

como depresión severa, esquizofrenia, trastorno bipolar o autismo” (Acera, 2015, p. 1). 

 

Esta tipología se caracteriza por su proximidad a los procesos adaptativos que las personas 

cumplen dentro de un grupo humano (familia, colegas, comunidad) desde las cuales implican 

comportamientos disociativos, los mismos que influyen en las relaciones interpersonal, 

intrapersonal y general con la sociedad. 
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-Discapacidad sensorial: se considera como un “trastorno en los órganos de los sentidos. 

Incluye trastornos relacionados con la vista, la audición y el lenguaje. Esta discapacidad implica 

una relación directa con los procesos de enseñanza y aprendizaje" (Acera, 2015, p. 1). 

 

Al considerar los órganos de los sentidos, como la vista, el oído y el lenguaje, se tiene en 

cuenta los principales receptores y emisores de información. Esta discapacidad afecta 

directamente a estos sentidos ya que a través de estos recibimos del exterior los estímulos que 

intervienen en los procesos de adquisición del conocimiento. Por cuanto al considerar estas 

barreras biológicas la formación académica se valida y fundamenta en buscar los estilos de 

aprendizaje que contribuyan de manera integral e inclusiva a la formación de las personas en las 

que predomine este tipo de discapacidad. 

 

-Discapacidad intelectual: este tipo de discapacidad se caracteriza por “limitaciones 

significativas en el funcionamiento intelectual y el comportamiento adaptativo que se manifiesta 

en habilidades adaptativas conceptuales, sociales y prácticas". (Prieto, Díaz, Astorga, & Estay, 

2018, p. 264). 
 

 

En relación a la evolución del término tiene en gran medida un cambio en el lenguaje, y en 

funciones adaptativas que ya no son inmutables, sino actualmente definido según el contexto en 

el que se desarrolla la persona con discapacidad intelectual. Por lo que en general, sea cual sea 

el tipo de la discapacidad actualmente tiene una mayor comprensión de su significado cuando 

es vinculado a la participación y actividad en lo social. 

 

-Discapacidad del lenguaje: constituye las deficiencias, limitaciones y restricciones 

funcionales y/o estructurales, irreversible e irrecuperable del lenguaje, expresión verbal, 

generada por alteraciones, anomalías, alteraciones o trastornos que dificultan la comunicación 
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oral, permanente e irreversible persistente y su interrelación; afectando no solo los aspectos 

lingüísticos (fonológico, sintáctico, pragmático o semántico), tanto en el nivel de comprensión 

y decodificación a partir de expresión y codificación, interfiriendo con las relaciones y 

desempeño escolar, social y familiar de las personas afectadas. Lo cual no se considera asociado 

con la discapacidad intelectual moderada, severa o profunda (MSP, 2018). 

- Discapacidad visual: abarca cualquier tipo de deficiencia, limitación y restricción funcional 

y/o estructural, irreversible e irrecuperable asociadas al sistema orgánico de visión, se considera 

una alteración de la agudeza visual, campo visual, motilidad ocular, visión del color y 

profundidad (Suárez, 2019). 

-Discapacidad auditiva: se relaciona con las deficiencias, limitaciones y restricciones 

funcionales y/o estructural, irreversible e irrecuperable de la percepción de los sonidos externos, 

debido a la pérdida de la capacidad auditiva parcial (hipoacusia) o total, de uno o ambos oídos 

(MSP, 2018) 

 

3. Discapacidad múltiple 

 
El Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa 

 
(2015) establece el concepto de discapacidad múltiple como: 

 

 

La presencia de dos o más discapacidades presentadas en la misma persona, incluidas: 

físicas, sensoriales o intelectuales; para lo que requiere apoyo general en diferentes áreas 

de las habilidades adaptativas y en la mayoría de las áreas de desarrollo y, en 

consecuencia, pueden tener una mayor cantidad de barreras sociales que impiden una 

participación plena y efectiva (p. 2). 

 

Las causas de las discapacidades múltiples son tan variadas como el diagnóstico en sí. La 

afección puede ser el resultado de una lesión cerebral traumática (LCT), un trastorno genético, 
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una anomalía cromosómica, un nacimiento prematuro, un retraso en el desarrollo, etc. Por lo 

que se ha evidenciado, según lo manifiesta Alberdi & Pelaz (2019) que la discapacidad múltiple 

se presenta en diferentes grados y niveles, que afecta el desarrollo físico, mental y evolutivo de 

quienes las padecen y muestran una necesidad excepcional y única de aprendizaje porque los 

canales recepción y/o expresión fundamental de información como visual y motora se 

encuentran seriamente dañado. 

 

Los niños con discapacidades múltiples presentan una combinación de más de una 

discapacidad, como en lo intelectual, problemas de movilidad, deficiencias visuales o auditivas, 

retraso del lenguaje, lesión cerebral y más. El término de discapacidad múltiple, no especifica 

cuál de las muchas posibles discapacidades tiene un estudiante, ni especifica qué tan severas son 

esas discapacidades; ya que, los detalles varían mucho según quien las presenta. 

 

Adicionalmente, la población de niños con discapacidades múltiples ha aumentado 

significativamente, describiéndolos como un reto complicado para el contexto educativo; en 

relación con la naturaleza extremadamente heterogénea contribuye a la dificultad de desarrollar 

una definición concisa; sin embargo, cada uno de estos niños o jóvenes tienen necesidades de 

aprendizaje únicas   (Flórez, 2016). Los detalles de este diagnóstico son casi infinitamente 

variables y se debe tener mucho cuidado para ajustar el apoyo educativo individual a las 

necesidades particulares del estudiante que la padecen. 

 

4.   Etiología de la discapacidad 

 
Para que exista una discapacidad múltiple debe haber dos o más deficiencias (secuelas), que 

se entienden como cualquier pérdida permanente e irreversible de una estructura o función 

psicológica, fisiológica o anatómica (MSP, 2018). La secuela es un trastorno orgánico, que 

produce una limitación funcional y que se manifiesta objetivamente en la vida diaria. Cada uno 
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de los tipos de discapacidad múltiple, puede ser congénita o adquirida, con características 

permanentes e irreversibles, las que de igual manera pueden ser progresivas y degenerativas. A 

continuación, se presentan la clasificación etiológica de cada discapacidad que el Ministerio de 

Salud Pública (MSP, 2018), pública: 

 

Tabla 1. Origen de la discapacidad Origen de la discapacidad 
 

Periodo de 

adquisición 

Causas 

Prenatal Genéticas (cromosómicas) 

Ambientales 

Multifactoriales 
 

 
 

Perinatal Infecciosas 

Traumáticas 

Asfixia 

Prematurez 

Ambientales 

Infecciosas 
 

 
 

Posnatal Enfermedades crónicas no transmisibles 

Desastres naturales 
 

 
 
 
 
 

Traumatológicas 

 

 
 

Accidentes 
 

 
 
 
 
 

Violencia 

Tránsito 

Deportivo 

Doméstico 

Laboral 

Centros educativos 

Social o delincuencia 

común 

De género 

Maltrato/negligencia 

  Lesión autoinfligida   
 

Fuente: Informe técnico DND -2018-179-INF 

Elaborado por: Autora 

 
Según la información presentada en la tabla 1, se evidencia que existe una multiplicidad de 

circunstancias que pueden provocar la aparición de cualquier discapacidad que se presente en 

un individuo. Las cuales pueden manifestarse antes, durante o después del parto, que se han 
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convertido en un problema de salud, que preocupa a organismos nacionales e internacionales, 

que tratan de intervenir en la mejora de la calidad de vida de quienes lo padecen. 

 

5.   Enfoque social de la discapacidad múltiple 

 
El enfoque social de la discapacidad surge como un paradigma para comprender el 

tratamiento actual de la discapacidad y la forma de actuar con estas personas,  presentándose a 

través de este modelo un desarrollo conceptual y normativo a partir del cual se concibe que la 

raíz de la discapacidad se ubica exclusivamente en la construcción del ámbito social, no una 

deficiencia que crea la misma sociedad que limita y evita que las personas con discapacidad 

sean incluidas, decidan se perfilen con autonomía su propio plan de vida en igualdad de 

oportunidades. (Maldonado, 2013) 

 

Este modelo está relacionado con los valores esenciales que sustentan los derechos humanos, 

como la dignidad, libertad e igualdad personal, que promueven la reducción y eliminación de 

las barreras y conducir a la inclusión social, lo que expone los principios en la base como 

autonomía personal, no discriminación, accesibilidad universal, estandarización y 

normalización del entorno, diálogo civil, entre otros. 

 

Este modelo social caracteriza a la persona con discapacidad, a través de los planteamientos 

de Maldonado (2013): 

 

a) El cuerpo, en lugar de identificar cuán completo está anatómicamente y qué tan cerca 

funciona de acuerdo con el estándar, las personas que eligen al poner en práctica este modelo, 

se concentran en descubrir las habilidades y capacidades que este individuo ha desarrollado con 

el cuerpo que posee, luego, a través de procedimientos sistemáticos, para mejorarlos. 
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b) El entorno inmediato (la familia), teniendo en cuenta el proceso por el cual sus miembros 

pasan cuando reciben la noticia de que uno de ellos ha sufrido una lesión o dificultad que 

conducirá a una discapacidad. 

c) El medio, como portador de oportunidades en términos de equidad y la eliminación de 

barreras, o como portador de riesgos, para llevar a cabo acciones de prevención de discapacidad. 

 

En todo caso, la comprensión de los supuestos subyacentes al modelo de la Evaluación 

Educativa Funcional respalda la comprensión y asimilación del modelo y alienta el enfoque de 

la discapacidad, ya que si los orígenes de la discapacidad se consideran sociales, las respuestas 

no serán exclusivamente individuales, sino que estarán orientadas hacia las condiciones sociales 

que lo fomentan, tal como el enfoque presenta un objetivo macro, caracterizado por rescatar las 

capacidades y el potencial de las personas en lugar de acentuar sus déficits. Además, los niños 

y niñas con discapacidad múltiple, deben tener las mismas oportunidades y disfrutar de espacios 

inclusivos para su desarrollo integral (Jara & Melero, 2015). 

 

De hecho, al abordar desde el ámbito social la discapacidad se hace referencia a un evento 

que se considera significativo en la comprensión del tema y en las alternativas de apoyo a los 

niños y niñas con una condición de discapacidad múltiple, el modelo médico y positivista, 

basado exclusivamente en la influencia biológica del problema. Es importante señalar que no 

son paradigmas excluyentes, sino que se pueden complementar para brindar un mejor 

entendimiento de la situación y un mayor abanico de acciones que favorezcan el bienestar de 

las personas. 

 

A través de la historia se han presentado tres grandes modelos para estudiar la discapacidad, 

uno medicalizado y centrado en el diagnóstico, y otro con énfasis en los aspectos ambientales, 

atribuyendo a las condiciones en las que se desarrollan las personas el origen de la discapacidad 
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y el origen social, lo que representa un punto medio a través del cual se da importancia a los 

aspectos sociales y culturales en la concepción de la discapacidad. Sobre lo cual, se debe tener 

en cuenta que integrar y articular las acciones que pueden contribuir a una atención adecuada e 

integral que beneficie en primera instancia a los individuos que lo requieran, la familia y la 

comunidad en general debe prevalecer al tomarse las acciones que conlleven a otorgarle mejor 

calidad de vida a estos niños y niñas que presentan discapacidades múltiples. 

 

6.   Microlisencefalia 

 
La microlisencefalia figura en la literatura como una enfermedad rara.  Por lo que no hay 

mucha información disponible sobre la epidemiología de la microlisencefalia. A este respecto, 

Ortiz (2016)  estimó que la prevalencia de microlisencefalia a nivel mundial es de un caso por 

cada 91.000 nacidos vivos (0,11: 10.000) y por lo general conduce a un desenlace fatal temprano 

durante el período neonatal. 

 

Es un trastorno neurológico en el que la circunferencia de la cabeza es menor que el 

promedio para la edad y el sexo del niño. La microlisencefalia puede ser congénita o puede 

ocurrir en los primeros años de vida. El trastorno puede provenir de una amplia variedad de 

afecciones que causan un crecimiento cerebral anormal o de síndromes relacionados con 

anomalías cromosómicas. (Llorens, 2016) 

 

En este caso, la microcefalia se considera un trastorno cerebral congénito poco común que 

combina microcefalia grave (cabeza pequeña) con lisencefalia (superficie lisa del  cerebro 

debido a la ausencia de surcos y circunvoluciones), el niño que la padece presenta, un tamaño 

de cabeza normal o reducido (Cruz & Cruz, 2017). Posteriormente, la cabeza deja de crecer 

mientras la cara continúa desarrollándose normalmente, lo que da como resultado un niño con 

una cabeza pequeña, una cara grande, una frente retraída y un cuero cabelludo suave y a menudo 
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arrugado. A medida que el niño crece, la pequeñez del cráneo se vuelve más obvia, aunque por 

lo general todo el cuerpo está bajo de peso y también empequeñecido. El desarrollo de las 

funciones motoras y del habla puede verse afectado. Así mismo, la hiperactividad y el retraso 

mental son comunes, aunque el grado de cada uno varía; también pueden ocurrir convulsiones 

y la capacidad motora varía, desde la torpeza en algunos casos hasta la cuadriplejía espástica 

(parálisis) en otros. (Llorens, 2016) 

 

De forma específica, esta patología, describe un grupo heterogéneo, es decir, tiene diversas 

causas y un curso clínico variable. Lo que se evidencia a través de una malformación del 

desarrollo cortical (MCD) que se produce debido al fracaso de la migración neuronal entre el 

tercer y quinto mes de gestación, así como a anomalías en la población de células madre. 

 

En esta patología, se han demostrado malformaciones corticales infrecuentes caracterizadas 

por lisencefalia (superficie cerebral lisa debido a la ausencia de surcos y circunvoluciones) en 

combinación con microcefalia congénita grave (cabeza pequeña), como resultado de hipoplasia 

cerebral y cerebelosa severa, por proliferación neuronal. Lo cual se presenta con espasticidad, 

retraso grave del desarrollo, con convulsiones que resultan en muchos casos incontrolables; se 

puede observar dismorfismo craneofacial y anomalías genitales (Saugier et al., 2020). 

 

En cuanto a la significancia de lo heterogéneo, refiere a que la microlisencefalia presenta 

diversas causas y un curso clínico variable; por lo que se considera que es una malformación 

del desarrollo cortical, que ocurre debido a una falla en la migración neuronal entre el tercer y 

quinto mes de gestación, así como también que contiene anormalidades en la población celular. 

Se ha encontrado que numerosos genes están asociados con la microlisencefalia, sin embargo, 

la fisiopatología aún no se comprende completamente (Harding et al., 2016). 
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7.   Diagnóstico 

 
Cada individuo presenta esta discapacidad múltiple de diferentes formas, pero en su mayoría 

parece ser heredado de manera autosómica recesiva. Se ha encontrado que numerosos genes 

están asociados con la microlisencefalia, sin embargo, la fisiopatología aún no se comprende 

completamente. 

 

El diagnóstico se establece mediante imagen por resonancia magnética (IRM), que muestra 

una superficie cerebral  lisa y  agenesia del  cuerpo calloso (Arroyo, 2018). La resonancia 

magnética es mejor que la ecografía cuando se trata de detectar microlisencefalia prenatalmente. 

Aunque el diagnóstico genético en pacientes con microlisencefalia es un desafío; la probabilidad 

de lograr esto es mayor cuando la ecografía se realiza al final del segundo trimestre (alrededor 

de 28 semanas) o en el tercer trimestre del embarazo Algunas veces, se puede hacer un 

diagnóstico prenatal por ultrasonido del feto, por lo que el momento ideal para un diagnóstico 

prenatal adecuado es entre la semana 34 y 35 de gestación, que es el momento en que el giro 

secundario termina normalmente; lamentablemente a menudo se diagnostica al nacer o más 

tarde (Martin, Fanaroff & Walsh, 2014). 

 

Lo más usual, es medir la circunferencia craneal, en las primeras 24 horas de vida y 

compararse con los patrones de crecimiento de la OMS. Al interpretar los resultados de la 

medición, se debe tener en cuenta la edad gestacional, el peso y la altura del niño. Los casos 

sospechosos deben ser revisados por un pediatra y someterse a pruebas cerebrales radiológicas 

y mediciones mensuales del perímetro craneal durante la primera infancia, comparando los 

resultados con los patrones de crecimiento, el especialista debe realizar también pruebas para 

detectar causas conocidas de microlisencefalia (Cavallin et al., 2017). 
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Según el diagnóstico diferencial, la microlisencefalia se considera una forma más grave que 

la microcefalia con un patrón de circunferencia simplificado. La microlisencefalia se caracteriza 

por una superficie cortical lisa (ausencia de surcos y circunvoluciones) con una corteza 

engrosada (> 3 mm) y generalmente se asocia con otras anomalías congénitas. La microcefalia 

con patrón circular simplificado tiene muy pocos surcos y un grosor cortical normal (3 mm) y 

suele ser una anomalía aislada. 

 

8.   Síntomas 

 
Los pacientes microlisencefálicos sufren de espasticidad, convulsiones, retraso grave o 

severo del desarrollo y discapacidad intelectual con una supervivencia que varía de días a años. 

Los pacientes también pueden tener características dismórficas craneofaciales y genitales 

anormales (Martin, Fanaroff & Walsh, 2014). 

 

La microlisencefalia puede surgir como parte del síndrome de Baraitser-Winter, que también 

incluye ptosis, pérdida auditiva y discapacidad de aprendizaje. Además, es la anomalía distintiva 

del desarrollo cerebral en el "enanismo primordial osteodisplásico microcefálico" (Jarre, 

Salvador, Fornas, & Filardi, 2017, p. 227). 

 

9.   Fisiopatología 

 
La base genética y la fisiopatología de la microlisencefalia aún no se comprenden 

completamente. La mayoría de los casos de microlisencefalia se describen en familias 

consanguíneas, lo que sugiere una herencia autosómica recesiva. Se descubrió que las 

mutaciones homocigóticas de desplazamiento de marco en el gen NDE1 causan 

microlisencefalia con una reducción de hasta un 90% en la masa cerebral y convulsiones que 

comienzan temprano en la vida (Martin, Fanaroff & Walsh, 2014). 
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Se ha planteado la hipótesis de que la microlisencefalia asociada a KATNB1 es el resultado 

de un efecto combinado de poblaciones de progenitores neurales reducidas y una interacción 

alterada entre la subunidad Katanin P80 (codificada por KATNB1) y LIS1 (también conocida 

como PAFAH1B1), una proteína mutada en la lisencefalia tipo 1. Se identificó una mutación 

sin sentido en el gen ACTG1 en tres casos de microlisencefalia. ACTG1 es el mismo gen que, 

cuando muta, causa el síndrome de Baraitser-Winter. Se ha informado de una mutación con 

pérdida de función en el gen del factor de transcripción A2 relacionado con Doublesex y Mab- 

3 (DMRTA2, también conocido como DMRT5) en un caso de microlisencefalia, lo que implica 

a DMRTA2 como un regulador crítico de la dinámica de las células progenitoras neurales 

corticales. (Verloes et al., 2018) 

 

10. Tratamiento 

 
Desafortunadamente, no existe un tratamiento para la microlisencefalia que normalice el 

tamaño o la forma de la cabeza del bebé. Dado que este trastorno es una enfermedad que dura 

toda la vida y no se puede corregir, el tratamiento se centra en prevenir o minimizar las 

deformidades y maximizar las habilidades del niño en el hogar y en comunidad. La contención 

positiva lo estimulará a fortalecer su autoestima y promover su independencia tanto como sea 

posible. (Martin, Fanaroff & Walsh, 2014). 

 

En tales casos, los niños que nacen con este trastorno requieren exámenes y pruebas de 

diagnóstico frecuentes para monitorear el desarrollo de la cabeza a medida que crecen. El equipo 

médico trabaja con gran dedicación junto con la familia del niño y proporciona información y 

asesoramiento para mejorar la salud y el bienestar en la medida de lo posible del paciente que 

padece este síndrome. 
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11. Tipos 

 
La microlisencefalia es uno de los cinco subtipos de lisencefalia; la cual, a su vez, puede 

subclasificarse según las imágenes y el cuadro clínico en cuatro tipos, según lo expone Verloes 

et al., (2018): 

 

-MLIS1: Microlisencefalia Tipo A o Síndrome de Norman-Roberts (NRS), una 

microlisencefalia con corteza gruesa sin anormalidades infratentoriales. 

 

Otras características clínicas pueden incluir: un estrechamiento bitemporal, una raíz nasal 

ancha. Hay retraso del crecimiento postnatal, retraso mental severo asociado con espasticidad 

piramidal y epilepsia. Esta entidad puede ser idéntica a la "lisencefalia con hipoplasia cerebelosa 

tipo B" (LCHb) y, por lo tanto, estar relacionada con mutaciones del gen RELN. 

 

-MLIS2: Microlisencefalia tipo B o Síndrome de Barth: es una microlisencefalia con corteza 

gruesa, severa del cerebelo e hipoplasia del tronco encefálico. El tipo SIML de Barth es el más 

grave de todos los síndromes de lisencefalia conocidos. 

 

Este fenotipo se compone de polihidramnios (probablemente debido a la mala deglución 

fetal), microcefalia congénita severa, esfuerzo respiratorio débil y supervivencia de solo unas 

pocas horas o días. 

 

-MLIS3: microlisencefalia con corteza intermedia y gradiente abrupto anteroposterior. 

 
-MLIS4: microlisencefalia con corteza de leve a moderadamente gruesa (6-8 mm), agenesia 

callosa. (Martin, Fanaroff & Walsh, 2014) 

 

12. Desarrollo de niños y niñas con microlisencefalia 

 
El desarrollo de niños y niñas con microlisencefalia se ve afectado en diversos ámbitos, 

presentando retraso en la adquisición de habilidades, en este sentido Cruz y Cruz (2017)  en su 
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estudio refiere al desarrollo psicomotor de estos individuos como “reducida o nula capacidad 

para controlar los movimientos del cuerpo, excesivos, descoordinados y espontáneos para 

controlar los movimientos de flexión más complejos, rítmicos, suaves y efectivos, extensión, 

locomoción, etc.” (p. 76). De ahí la importancia de proporcionar la máxima atención temprana 

de acuerdo a cada una de las necesidades del niño. 

 

Dentro de estos planteamientos, Troncoso & Barrios (2014), manifiestan que el tratamiento 

de personas con microlisencefalia se limita a medidas sintomáticas, basadas en rehabilitación, 

estimulación, educación especial, y si hay convulsiones, administrarán antiepilépticos. 

Tratamiento quirúrgico para la corrección de defectos añadidos y sin olvidar el apoyo social y 

humano a la familia. El asesoramiento genético posible en algunos casos. 

 

A este respecto, el Instituto Nacional de Trastornos y Accidentes Neurológicos 

Cerebrovascular (2015) destaca que los niños con microlisencefalia nacen con una cabeza de 

tamaño normal o reducido. Posteriormente, la cabeza deja de crecer mientras la cara continúa 

desarrollándose normalmente, lo cual produce un niño con una cabeza pequeña, una cara grande, 

una frente retroceso y un cuero cabelludo suave y a menudo arrugado; a medida que el niño 

crece, la pequeñez del cráneo se vuelve más obvio, aunque generalmente todo el cuerpo presenta 

también bajo peso y enanismo; el desarrollo de las funciones motoras y del habla puede verse 

afectadas; la hiperactividad y el compromiso cognitivo son comunes, aunque el grado de cada 

individuo varía. Las convulsiones pueden ocurrir hasta llegar a ser incontroladas. La capacidad 

motora varía y puede evidenciarse por la incomodidad en algunos casos hasta cuadriplejia 

espástica (parálisis) en otros. 
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Por lo que, no existe un tratamiento específico para pacientes con microlisencefalia y el 

trabajo realizado debe basarse en los síntomas presentado por cada caso individual, el pronóstico 

es variado dependiendo de la presencia de anomalías y factores asociados con este síndrome. 

 

13. Desarrollo cognitivo de los estudiantes con microlisencefalia 

 
En un estudio realizado por Forero et al., (2018) plantea que los niños y niñas con 

microlisencefalia ven comprometido en gran medida su desarrollo cognitivo. Esto debido, a que 

la formación de neuronas y el aumento de su número se producen especialmente durante la 

gestación. Después del nacimiento, el cerebro no crece tanto porque aumenta el número de sus 

neuronas, sino porque las neuronas se hacen más grandes al establecer miles de conexiones entre 

sí y generar así circuitos cerebrales que entrenarán a la persona en la adquisición de nuevas 

habilidades. 

 

De esta forma, es fácil entender que, si hay menos neuronas o un problema en la formación 

de conexiones entre ellas, además de no aumentar el tamaño del cerebro, como en el caso de la 

microlisencefalia, habrá un retraso en el neurodesarrollo; por ello, es que el 85% de los niños 

con esta discapacidad también sufren algún grado de discapacidad cognitiva, el cual en algunos 

casos puede llegar a ser altamente severa, en la que compromete no solo su desarrollo cognitivo 

sino adicionalmente el físico-motor. 

 

En el mismo orden de los planteamientos el estudio presentado por Navarro et al.,  (2016) 

muestra la presencia de dificultades intelectuales en personas con microlisencefalia, que parecen 

aumentar con la edad y estar relacionadas con determinadas áreas, y ser más pronunciadas con 

respecto a la población general. Otro hallazgo en relación a las habilidades cognitivas de esta 

población muestra un vínculo entre la cognición social, un conjunto de habilidades cognitivas y 

emocionales aplicadas a situaciones sociales y funciones ejecutivas en niños en desarrollo típico. 
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14. Educación para los estudiantes con microlisencefalia 

 
El Ministerio de Educación de Ecuador, de acuerdo con el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional, propuso la siguiente estructura y funciones para operacionalizar el modelo de 

educación  inclusiva:  el  nivel  central,  representado  por  el  Ministerio  de Educación,  es  el 

encargado de desarrollar el liderazgo, la planificación normativa, seguimiento y control del 

cumplimiento de políticas, planes y programas. A nivel zonal se ejercen las funciones de 

planificación, coordinación, control administrativo y educativo, mientras que a nivel distrital se 

suma la gestión a las actividades anteriores y finalmente a nivel circuital se presentan las 

mismas, pero en el nivel distrital.  (Arguello et al., 2019). 

 

El proceso de incluir a los estudiantes que presentan microlisencefalia al proceso educativo, 

refiere, en términos generales, al “proceso de desarrollo y aprendizaje de niños con este tipo de 

discapacidad en el marco de la escuela regular, como espacio de educación formal en la sociedad 

actual”. (Ezkurra, 2017, p. 87) 

 

En este caso, los elementos clave para la inclusión educativa se pueden resumir en que la 

inclusión es un proceso; es un plan abierto, es una búsqueda sin fin de formas de responder a la 

diversidad. Por tanto, no es un estado terminado, que se consigue tras la consecución de 

determinados objetivos, sino que es un camino que emprenden las escuelas para asegurar que 

todos sus miembros se sienten parte integrante del centro, aceptado e incluido. (Krischler, 

Powell, & Pit-Ten, 2019) 

 

En tal sentido, la inclusión engloba la idea de participación, por lo tanto, no basta con 

reconocer el derecho de cualquier niño a pertenecer o matricularse en un centro educativo 

regular. Este sería solo un primer paso, porque lo esencial de la inclusión consiste en “cambiar 
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paulatinamente las formas habituales de organizar el centro y el plan de estudios para aumentar 

la participación de todos los miembros de la escuela”. (Tallón, 2017, p. 17) 

 

De este supuesto se derivan dos ideas importantes, es decir que las escuelas y los maestros 

identifican, promueven y eliminan barreras para participar. Esto significa que, tras el análisis 

del propio centro y de los modelos habituales que se utilizan para funcionar será posible 

reconocer:  ¿QUÉ? rutinas, organización de espacios, aspectos metodológicos, normas del 

centro, formas de interacción con las familias, intercambio de información entre profesores, 

etc.… causar obstáculos a que los miembros de la escuela puedan participar en el centro y 

beneficiarse de su membresía en él (Díaz-Barriga, 2012). Las barreras son siempre variadas y 

será diferente en cada centro, lo que importa es que los centros y los docentes asuman el 

compromiso de modificar gradualmente los obstáculos en un proceso progresivo.  Esto indica 

que el camino hacia la inclusión siempre será único, individual en cada centro ya que hay que 

establecer prioridades internamente. 

 

Debido a que, la participación afecta no solo a los estudiantes, sino también a los profesores, 

padres y todo el personal del centro. Lo cual conlleva, que la inclusión tenga que ver con mejorar 

la escuela para todos los miembros; así como, revisar todos los componentes pedagógicos. En 

este caso, la inclusión presta especial atención a los grupos o personas con el mayor riesgo de 

exclusión, que incorpora a los estudiantes con discapacidad, esto no significa que la educación 

inclusiva sea limitada solo para ellos; puesto que en estas pueden integrarse individuos que se 

consideran normales o en quienes no se evidencie discapacidad. 

 

Bajo esta preocupación, las propuestas inclusivas ponen especial interés en todos los grupos 

en riesgo de exclusión escolar y sus posibilidades de desarrollo integral y compartido. Por lo 

que, la educación inclusiva es una “propuesta para modificar culturas, políticas y prácticas 
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escolares. Esto significa que los cambios tendrán que introducirse progresivamente en el campo 

de la cultura (las formas de pensar y hablar sobre la diversidad en las escuelas), en las políticas 

institucionales (las regulaciones, sistemas de gestión y rutinas de todos los rangos que gobiernan 

la vida en las escuelas) y, en la práctica diaria de las aulas y los centros. (Vanga, Fernández, & 

Guffante, 2016) 

 

Es importante reconocer también, que la necesidad de aumentar la colaboración entre 

profesores (planificación conjunta, un aula dos profesores), entre estudiantes (enseñanza 

cooperativa, tutoría entre iguales, sistema de mediación para la resolución de conflictos), entre 

profesores y profesionales de apoyo o entre escuelas (redes, seminarios) y con otras instituciones 

del entorno, con el único fin de trabajar para un único objetivo: proporcionar educación inclusiva 

a sus alumnos y comunidad. (Andrade, 2016) 

 

De modo que, la educación inclusiva significa fomentar la relación mutua nutrida entre la 

escuela y la sociedad. Todas las iniciativas de una educación inclusiva, dirigida a promover una 

apertura de los centros educativos a la comunidad, al pueblo, al barrio; en un intercambio 

recíproco de recursos, información, profesionales, servicio, etc. Son iniciativas con un claro 

trasfondo inclusivo. 

 

Finalmente, se puede afirmar que el movimiento inclusivo tiene muchos aliados, pero 

también muchas amenazas. En los tiempos actuales hay muchas iniciativas de mejora y cambio 

escolar relacionadas con la idea de participación (de mujeres, minorías étnicas o culturales, 

educación ciudadana, etc.) son, en realidad, movimientos con los que la inclusión mantiene una 

gran analogía y enfoque para construir una sociedad más tolerante y respetuoso de los derechos 

de los demás. 
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15. Evaluación Educativa Funcional 

 
Según el grupo ADEFAV (2011) la Evaluación Educativa Funcional (EEF), es una 

herramienta que permite acceder a la información de los diferentes actores involucrados en la 

educación de una persona con discapacidad múltiple, de los cuales, con la recolección de la 

información, proceder a hacer sugerencias y establecer pautas en la elaboración de planes 

totalmente personalizados y particulares, de acuerdo a las necesidades requeridas por los niños 

y jóvenes que han sido valorados y determinados a través de este instrumento. 

 

Esta modalidad de evaluación fue desarrollada por especialistas para adecuar las estrategias 

de enseñanza-aprendizaje a las necesidades particulares de cada niño con discapacidad y en 

ocasiones se propone como medida preventiva para formular el Plan Educativo, sin embargo, 

este procedimiento debe ser utilizado, solo cuando los padres y educadores demuestran 

alteraciones significativas en el comportamiento de los niños o cuando el aprendizaje se ve 

truncado. (ADEFAV, 2011) 

 

La Evaluación Educativa Funcional puede ser considerada un enfoque preventivo, siempre 

que se utilice de manera coherente, según los parámetros establecidos, es en sí mismo un proceso 

elaborado, pero sencillo, que merece la disposición del docente, así como su implementación 

según los comportamientos necesarios, como consecuencia se puede entender que la EEF es un 

modelo cooperativo y funcional, en cuanto al primero referido a la posibilidad de ser realizado 

e implementado en equipo y el segundo a su calidad pragmática y aplicable en los casos 

requeridos. 

 

En este modelo de Evaluación se proponen diferentes áreas para evaluar a niños y 

adolescentes, como la evaluación sensorial, relacionada al funcionamiento de los diferentes 

órganos de los sentidos que entran en juego en el proceso educativo: audición, olfato, tacto y 
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visión. Determinación de la capacidad auditiva y del lenguaje; realización de actividades diarias 

de rutina; respuesta al sistema educativo; alimentación y capacidad para alimentarse 

adecuadamente y por sí mismos, orientación y movimiento, postura, funcionamiento 

conductual, cognitivo y psicosocial (ADEFAV, 2011). Es decir que el instrumento, abarca de 

forma global cada ámbito que puede proporcionar información integral de las áreas y el nivel 

de afectación, a fin de proporcionar el plan personal indicado para cada caso en particular. 

 

16. Objetivos de la evaluación educativa funcional 

 
El objetivo principal de la EEF, es identificar la situación actual del estudiante en 

comparación con las demandas de su entorno, la utilización de sus órganos sensoriales, la 

manera en la que se comunica, el estado en el que sus habilidades motoras y todo lo que puede 

conocer. Este tipo de evaluación funcional se utiliza con mayor frecuencia en la población que 

presenta discapacidad múltiple, sin embargo, es un instrumento factible para ser aplicado a otros 

grupos de personas con necesidades educativas especiales asociado con discapacidad, porque 

esto proceso se basa en la observación directa de niños y jóvenes. (ADEFAV, 2011). 

 

Este tipo de evaluación presenta también el objetivo de evaluar que facilita identificar y 

valorar el potencial del niño y adolescente, de acuerdo con la discapacidad múltiple que 

presentan. Se aplica como guía, que facilita que se instruya a los miembros de la familia, 

representantes y profesionales sobre las habilidades y fortalezas de los niños y adolescentes, de 

acuerdo con la discapacidad que presentan; así mismo, orienta a las escuelas, profesionales, 

familiares,  personal  administrativo  y  servicios  de  salud  sobre  el  Programa de Educación 

Individualizada y las intervenciones propuestas para abordar a los niños y adolescentes con 

discapacitados  múltiples.  Finalmente,  facilita dirigir el  desarrollo  del  programa  educativo 
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individualizado, de acuerdo con la familia, los docentes y otros profesionales que facilite el 

acceso a un plan de estudios regular. (ADEFAV, 2011). 

 

17. Aplicaciones la Evaluación Educativa Funcional 

 
Este instrumento de evaluación EEF cuenta con una serie de protocolos bien definidos a fin 

de que sean aplicados, tanto por representantes y familiares, así como, por los profesionales, 

especialistas y cuidadores en cada área. De igual modo, dirigidos a realizar un proceso de 

observación del funcionamiento del niño o joven, en los diferentes contextos en los cuales se 

desenvuelve, con cuya información se orientan las actividades de intervención y lineamientos 

del plan de intervención individualizado (ADEFAV, 2011). 

 

Este modelo de EEF presenta una característica eminentemente dinámica, a partir de la cual 

ha desarrollado su aplicación práctica, en la que se involucran docentes, padres, representantes, 

orientadores y comienza con un proceso de observación cuyas actividades deben tener lugar en 

el contexto real en el que se desarrollan los niños y jóvenes evaluados. El paradigma implicado, 

contemplando el tipo de actividad observada, el entorno y el contexto en el que se realiza, así 

como la condición bioconductual, no existen limitaciones en el plazo para finalizar la 

evaluación, pues la recolección de datos incluye la participación de profesionales de diferentes 

áreas y la observación se puede realizar en diferentes ambientes, sin embargo, se debe considerar 

la eficiencia en este proceso para que la duración no sea demasiado larga (ADEFAV, 2011). 

 

Al finalizar esta fase, se proporciona un informe detallado e integral que incluye y articula 

la observación general y su evaluación, incorpora, así mismo, las recomendaciones dirigidas a 

padres y profesionales. Este informe general, elaborado por todos los involucrados en el análisis 

de la valoración, constituye justamente la principal característica del enfoque colaborativo del 

modelo de EEF. 
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18. Herramientas del modelo de Evaluación Educativa Funcional 

 
El modelo de Evaluación Educativa Funcional cuenta con una serie de herramientas para la 

evaluación de los niños y adolescentes, tales como detallan en la tabla adjunta (ADEFAV, 

2011). 
 

 

Tabla 2 Herramientas del modelo de Evaluación Educativa Funcional 
 

Nombre De La Herramienta Área Evaluada Edad 
 

Callier-Azusa-G Todas 0 – 10 años 
 

Carolina Curriculum                                            Todas                       0-3 años (Edición Bebés 

y  niños)  2-5  años 

(Edición preescolar 

Hawaii Early Learning Profile (HELP) 0-3 años 
 

ADEFAV Discapacidad 
 

Múltiple 
 

IDEA Discapacidad 
 

Múltiple 
 

Nota: Modelo de Evaluación Educativa Funcional por Ortiz (2016) 

 

3-14 años 
 

 
 

2-8 años 

 

De acuerdo a la característica de abordaje integral el modelo evalúa las diferentes áreas que 

se han descrito como posibles discapacidades en los niños y adolescentes (ADEFAV, 2011). 

 

Existen diferentes modelos desde los cuales se aborda el tema de la discapacidad múltiple, 

en los cuales cada uno presenta las ventajas y desventajas que incorpora, así como sus ámbitos 

de aplicación, depende de los profesionales e instituciones sacar el mayor provecho posible del 

que aplique y la mayor interpretación de las debilidades y fortalezas, en función a proporcionar 

un plan personal adecuado a las necesidades de cada paciente. 

 

19. Planificación Centrada en la Persona 

 
En estos términos se involucra la Planificación Centrada en la Persona, la cual constituye un 

paradigma para atender a cada individuo que presenta algún tipo de discapacidad o necesidad 
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particular, ofreciéndole estrategias basadas en valores y su empoderamiento para ayudarlo a 

desarrollar su proyecto de vida de manera plenamente coherente con las posibilidades del 

desarrollo humano integral, a partir del reconocimiento de la dignidad, por encima de las 

condiciones en las que se encuentra la persona, fundamento en el que están implícitos los 

aspectos éticos y humanos (Maitane, 2016). 

 

Este tipo de planificación centrada en la persona toma como marco el contexto social, lo que 

implica que se consideren los aspectos presentes en la comunidad en la que se inserta cada 

individuo. Así también, las relaciones de amistad y la vinculación se consideran un valor 

fundamental para que las personas establezcan redes de apoyo significativas; la persona misma 

representa el centro y eje de su proceso, por lo que sus elecciones y decisiones son respetadas 

en todas las circunstancias y momentos de su proceso; el respeto y los valores personales y 

humanos, son fundamentales en la relación con la persona, sus potencialidades, capacidades y 

alternativas para promover el rol social que desempeña y finalmente, la consecución de 

competencias y su desarrollo son fundamentales para lograr una vida plena. (Fatás, 2016). 

 

20. Métodos de aplicación de los ajustes razonables 

 
Los ajustes razonables se conceptualizan como las adaptaciones que se realizan para adecuar 

los procesos educativos a las particularidades de cada individuo que presente cualquier tipo de 

discapacidad, facilitando que estas puedan acceder y ejercer el derecho a recibir una educación 

de calidad, de acuerdo a sus condiciones en igualdad y equidad con el sistema en el que se 

inserta. Dichas adaptaciones razonables, se expresan en las medidas que garantizan el acceso, 

permanencia, salida y condiciones para que cada individuo con algún requerimiento particular 

y especial, se le pueda ofrecer con igualdad de oportunidades derecho a la educación. 

(Finsterbusch, 2016). 
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21. Acceso educativo frente a la discapacidad múltiple 

 
En Ecuador se han hecho esfuerzos y los entes rectores educativos han postulado diversas 

líneas educativas hacia la promoción de una cultura inclusiva, para todo aquel individuo,  que 

presente cualquier tipo de condición diferente o diversa, cuente con mecanismos legales que lo 

garantizan, como es el caso de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (2011) compromete 

a las instituciones educativas a la asignación de la matrícula para las personas en condiciones 

de vulnerabilidad pertenecientes a grupos étnicos, grupos especiales o con algún tipo de 

discapacidad. 

 

Esto debido a que, el acceso a la educación ha sido discriminado como un aspecto que debe 

presentar tres elementos esenciales para las personas con discapacidad, accesibilidad concreta y 

material, no discriminación y accesibilidad económica, es decir, no debe significar gastos 

materiales que representen un equilibrio para quienes requieran incorporarse al sistema 

educativo. 

 

Por lo que, el Modelo Nacional de Gestión y Atención a Estudiantes con Necesidades 

Educativas Especiales propone Arguello et al., (2019) que la accesibilidad física, incorpora la 

asequibilidad, es decir, los estudiantes deben acceder a las instalaciones y ubicación material, 

ya sea por su cuenta o contar con ayudas técnicas, garantizando su acceso y con respecto a la no 

discriminación, se refiere al hecho de que todas las personas tienen los mismos derechos para 

ingresar al sistema educativo, independientemente de su condición o grupo, mientras que la 

accesibilidad económica implica que los ingresos deben ser posibles para todo el mundo. 

 

22. Medidas de permanencia 

 
La permanencia en el sistema educativo, requiere ser garantizada por parte de las autoridades 

de acuerdo a sus funciones y responsabilidades. Considerando la condición de las personas con 
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discapacidad en todas sus presentaciones. Garantizar que los estudiantes con discapacidad 

permanezcan en el sistema, requiere adaptaciones de los programas regulares, principalmente 

relacionados con la transmisión oral de la información; las adecuaciones implican un proceso 

de ajustes de los materiales de apoyo, dispositivos para transmitir la información, recursos 

tecnológicos y preparación docente para atender a los estudiantes, así como en los mecanismos 

de evaluación adecuados al proceso de inclusión (Coriat, 2016). 

 

23. Adaptaciones curriculares 

 
Las adaptaciones curriculares implican todas las adecuaciones requeridas para utilizar los 

materiales y contenido educativo, contemplando los distintos tipos de discapacidad. Sobre lo 

cual implica incorporar: objetivos, metodología, recursos, actividades, tiempo de finalización 

de la tarea, evaluación, así como las condiciones de acceso, con el fin de responder a las 

necesidades específicas y la evaluación del estudiante y su contexto. Adicionalmente, los 

docentes deben implementar según los distintos tipos de discapacidad, contenidos digitales, 

lenguaje de señas y subtítulos un lenguaje inclusivo, no discriminatorio, al exponer sus clases, 

ya que la comunicación posee un impacto en la psiquis de quienes manifiestan una condición 

diferente (Vanga, Fernández, & Guffante, 2016). 

 

De manera general, la adaptación curricular es una acción colectiva, que debe ser realizada 

en la institución educativa en trabajo en equipo con docentes y comunidad educativa, y el resto 

de los gestores educativos, así como los profesionales especializados. Debido a que este proceso 

busca la toma de decisiones, las cuales no deben ser de carácter informal, por lo que el 

mecanismo para su registro y seguimiento debe reflejar el proceso de planificación pedagógica 

y  sus  estrategias.  Por  lo  general,  se  registra  en  un  documento  de  adecuación  curricular 
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individual, que debe considerar los siguientes aspectos: a) evaluación y b) tipos de adaptación. 

(Forteza, Arias, Hijano, & Rodríguez, 2014) 

 

24. Ayudas técnicas 

 
Los estudiantes con discapacidad, dependiendo del tipo requieren, ayudas para acceder a los 

contenidos impartidos, en consecuencia, los institutos deben velar por la disposición de estos 

instrumentos, en caso de que el estudiante y en el seno de su familia no dispongan de los mismos. 

Las ayudas técnicas requeridas se presentan en función de cada tipo y grado de discapacidad 

(San Antonio, López, & Sánchez, 2015). 

 

25. Formación docente ante la inclusión educativa 

 
El informe presentado en el documento de modelo nacional de gestión y atención a 

estudiantes con necesidades educativas especiales expresa la existencia de vacíos conceptuales 

en la preparación docente, en consecuencia, es necesario propiciar su capacitación para el 

desarrollo de sus funciones de acuerdo a la realidad de los estudiantes (Gaete, 2014) 

 

En estos casos, el rol del docente es muy importante para cambiar paradigmas ante las 

personas con discapacidad, el cual puede estar influenciado por varios factores que González y 

Triana (2018) estudiaron cuidadosamente, estableciendo como principales los siguientes: 

 
-Responsabilidad: refiere a la opinión de los profesores sobre los responsables de la formación 

de los alumnos con discapacidad y de la preparación, puesta en práctica y seguimiento de las 

adaptaciones curriculares. 

-Desempeño: trata la posición de los docentes con respecto al desempeño académico de los 

estudiantes con discapacidad, recibiendo capacitación en el aula con otros estudiantes. 



39  
 
 

-Formación y recursos: definidos como las consideraciones de los docentes sobre su propia 

formación y conocimientos, así como los recursos que tienen para atender a los estudiantes con 

discapacidad. 

-Clima del aula: es la opinión de los profesores sobre la disciplina y el orden en el aula que 

comparten los alumnos con discapacidad y alumnos regulares. 

-Relación social: se refiere a los beneficios percibidos por los docentes en cuanto a la 

socialización de los estudiantes con discapacidad a partir de la inclusión a las aulas. 

-Desarrollo emocional: relacionada a la posición de los docentes con respecto a la inclusión al 

aula como un elemento que contribuye o no al desarrollo emocional de los estudiantes con 

discapacidad, entendido como el proceso de formación de su identidad, autoestima y 

autoconfianza. 

-Creencias: opiniones de los educadores sobre la integración en el aula como práctica educativa 

deseable. (p. 200-201) 

 
De modo que, al tener en cuenta estos factores, en función a lograr un entorno educativo 

inclusivo en la mejora de las habilidades de aprendizaje de los estudiantes con discapacidad, se 

puede llegar a despertar el interés y proporcionar los recursos necesarios para que el proceso 

educativo arroje los mejores resultados. Para ello, los docentes deben conocer su grupo de clase, 

identificar aprendizajes estilos, adaptar su metodología y aplicar estrategias pedagógicas 

adecuadas; así como combinar estilos de enseñanza para que los estudiantes potencien lo que 

han interiorizado y aprendan de la tutoría de otros; es decir, dejar la educación tradicional y 

realmente involucrar al alumno en el proceso educativo de manera activa y significativa. 
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    METODOLOGÍA 

 
1.   Enfoque, alcance e instrumentos 

 
La investigación se desarrollará a través de una investigación cualitativa dentro de un enfoque 

descriptivo, explicativo y parte de los datos históricos vivenciales, de la experiencia vivida en 

el Centro Integral de Rehabilitación.  Este proyecto se llevará a cabo, en común acuerdo con la 

madre quien es la representante legal del niño inmerso como muestra de estudio, el cual será 

atendido y abordado de acuerdo con la situación actual, a través de video conferencias por la 

herramienta tecnológica zoom. 

 

En el mismo orden de los planteamientos, la investigación se realiza como un estudio de caso, 

el cual es una herramienta de investigación aplicable a un área específica de conocimiento, cuyo 

objetivo fundamental es conocer y comprender la particularidad de una situación para distinguir 

cómo funcionan las partes y las relaciones de un todo (Escobar et al., 2018). Según Guerrero 

(2016) se puede definir el estudio de caso como un determinado sistema, que toma nota de las 

circunstancias naturalista, interpretando interacciones de orden superior al interior de los datos 

observados; los cuales pueden generalizarse a otros casos en lo que se susciten situaciones 

similares a las inmersas en el estudio. El estudio de caso tal como lo plantea Bernal (2018) “es 

el examen de un ejemplo en acción” (p. 45). Dentro de esta definición, se encontraron autores 

que han ido más allá, explicando que primero, un estudio de caso implica un examen, es decir, 

examinar algo hasta llegar a comprenderlo de manera holística e integral, de una manera 

significativa, en un contexto abordable y real, en el que se pueden utilizar múltiples fuentes para 

la recolección de la información. 

 

Las características del estudio del caso, las sintetiza Asencio, Garcia, Redondo, & Thoilliez, 

(2017) de la siguiente manera: 
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-Totalidad: el conjunto al que se refiere es holístico. Hay una necesidad para crear un acuerdo 

entre el límite natural del caso según lo definido por el investigador y los sujetos que lo 

componen. 

-Particularidad: ofrece una imagen vívida y única de la situación en estudio. Contiene las 

características de particularidad e individualidad. 

-Realidad: pueden crearse imágenes de la realidad y el investigador además de informar pueden 

participar en la solución del problema. 

-Participación: se refiere tanto a sujetos como a participantes. Los miembros del caso son 

ambos participantes reales, lo que contribuye tanto a la realidad como a la investigación. 

-Negociación: se debe negociar el uso de la información obtenida, los roles durante el estudio, 

perspectivas y significados entre los participantes. Además del anonimato, el carácter público o 

privado de la información y las estrategias que se van a utilizar. 

-Confidencialidad: dado que en el estudio estará en contacto con personas, los resultados reales 

pueden afectar sus vidas, debe asegurarse que no se afectará sus vidas. 

-Accesibilidad: la información obtenida debe ser apta para personas que no son especializados, 

por lo que debe transmitirse de manera sencilla y clara. 

 

Fases para elaborar un estudio de caso 
 

 

De la forma como lo plantea Blanco y Pírela (2016)  para desarrollar un estudio de caso, se 

debe, establecer y cumplir ciertas fases, a saber: 

 
Fase preactiva: se entra en contacto con los fundamentos epistemológicos que enmarcan el 

problema, los objetivos, la información disponible, los criterios de selección de casos, contexto, 

recursos y técnicas. 
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Fase interactiva: En esta fase se desarrollan el trabajo de campo y el estudio, utilizando 

diferentes técnicas cualitativas: contacto y negociación, la entrevistas, observación y prueba 

documental. 

Fase post-activa. Elaboración del informe final del estudio en el que se procede a detallar las 

reflexiones críticas sobre el caso estudiado. 

 
En el estudio de caso cada una de estas fases es importante que se desarrollen debidamente 

y posterior a la obtención de la información se realice un análisis profundo de cada uno de los 

hallazgos encontrados a través de la ejecución de la investigación.  A este respecto, se realizó 

la investigación desde este enfoque con la finalidad de analizar la situación educativa de un niño 

de 13 años de edad con Síndrome de Microlisencefalia que asiste al Centro Integral 

“Rehabilitar” de la ciudad de Cuenca. 

 

Dentro de estos paradigmas, el estudio de casos se desarrolla a través de la investigación 

descriptiva, la cual facilita el análisis de cada una de las variables involucradas en la 

investigación relacionada con la situación educativa de la muestra en estudio y el síndrome de 

microlisencefalia, con la que se detalla la presencia de síntomas, signos y los recursos que se 

utilizan para su abordaje. Así mismo, este tipo de estudio facilita la obtención de la información 

relacionada a la situación del acompañamiento de la familia, escuela y la comunidad; que 

conlleva describir la evolución de las variables en el periodo de tiempo del programa educativo 

de aplicación diferenciada e individual (Hernández, Fernández, & Baptista, 2016). 

 

De acuerdo con el modelo descriptivo en conjunción con el modelo de Evaluación Educativa 

Funcional, la dignidad de cada persona debe ser valorada, independientemente de su condición, 

lo que implica el reconocimiento ético del individuo, con la expresión de sus deseos, anhelos y 
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necesidades, que le permitan ser feliz con y para los demás y bienvenido en las instituciones, en 

las cuales se practica la equidad, inclusión y justicia (Muñoz, Espiñeira, & Losada, 2017). Para 

lograr estos objetivos, este estudio se basa en los valores de: 

 
-Pertenencia comunitaria: cada persona nace y crece dentro de una comunidad, en medio de 

un contexto social, con algunas características particulares en las que se ubican los principales 

espacios de socialización, como la escuela, la iglesia o el grupo religioso al que están afiliados, 

la comunidad y sociedad en general. 

-Relaciones y amistades afectivas: establecer y estrechar lazos de compañerismo constituye 

un valor fundamental en la vida de cualquier persona, de ahí la importancia de promover el 

establecimiento de redes de apoyo y lazos significativos. 

-La persona es el centro de la intervención: este modelo fomenta el desarrollo integral de sus 

potencialidades y la estimulación de sus logros, así como el refuerzo de sus potencialidades. 

-Respeto a la propia persona: dependiendo del respeto de cada persona, su proactividad y sus 

contribuciones se tienen en cuenta con su propio proceso de desarrollo. 

-Apoyar el desarrollo de sus propias competencias: se apoya el desarrollo de competencias 

personales y las habilidades necesarias para lograr el cumplimiento de los sueños. (ADEFAV, 

2011). 
 

 
 

Población y muestra 
 

 
 

En la dirección de un estudio de caso la investigación está diseñada para ser abordada una 

sola población, persona, entidad, entre otras; que específicamente, es un niño de 13 años de edad 

con Síndrome de Microlisencefalia que asiste al Centro Integral “Rehabilitar” de la ciudad de 

Cuenca; con la participación activa de su núcleo familiar y el equipo encargado de sus terapias 
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de rehabilitación en el centro en estudio. Cabe destacar que la investigación es un estudio de 

caso, la población es finita, intencional y por conveniencia. 

 
Técnicas para la recolección de la información 

 

 
 

Las técnicas forman los procedimientos concretos que utiliza el investigador para la 

recolección de la información, son específicos y tienen un carácter práctico y operativo. Estas 

conforman una acumulación de mecanismos, recursos destinados a recolectar, preservar, 

analizar y transmitir los datos bajo investigación. Dentro de las técnicas de recolección 

información se destacan: la observación, entrevista y encuesta (Bernal, 2018). 

 

2.   Observación 

 
La observación trata de contemplar cada día de manera aleatoria y espontánea, un propósito 

definido, es decir, se presta atención a una determinada cosa. Esto da lugar a la observación 

científica, implica una percepción sistemática dirigida a capturar los aspectos más significativos 

de los objetos, hechos, realidades sociales y personas en el contexto donde normalmente se 

desarrollan. Este recurso, proporciona los datos empíricos necesarios para plantear nuevos 

problemas y de esta manera llegara a comprobar un hecho o fenómeno en estudio (Guerrero, 

2016). 
 

 

Las características de la observación son: indagación e investigación consciente, sistemática 

y planeado, objetivo sin influir en lo que se ve o se recolecta, debe registrarse en forma 

cuidadosa y expertamente (poner por escrito lo antes posible, cuando no se puede tomar notas 

de forma inmediata. Para esto, el observador usa fichas, registros, libretas y otros instrumentos 

que faciliten este proceso), finalmente, las observaciones deben ser verificados y ratificados 

(Herrera, 2017). 
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En este caso se observará de manera profunda y reflexiva al niño de 13 años de edad con 

Síndrome de Microlisencefalia que asiste al Centro Integral “Rehabilitar” de la ciudad de 

Cuenca; buscando recopilando datos que fundamente el análisis de caso y de esta manera 

proponer estrategias de apoyo al niño para lograr dentro de las posibilidades y apoyos académicos, 

con las que se encuentre una educación integral. 

 

3.   La encuesta 

 
La encuesta es otra técnica diseñada para la recopilación de la información. Está formado 

por un conjunto de preguntas sobre los hechos y cuestiones que interesan al investigador para 

obtener información (Sánchez et al., 2020). Este instrumento permitió obtener información 

acerca del estudio de caso relacionado al niño de 13 años de edad con Síndrome de 

Microlisencefalia que asiste al Centro Integral “Rehabilitar” de la ciudad de Cuenca. 

 

4.   La entrevista 

 
La entrevista es un diálogo con un objetivo intencionado, es decir, se trata de una 

conversación personal que el entrevistador (que suele coincidir con el investigador) establece 

con el sujeto investigado, con el propósito de obtener información (Mendoza & Esparragoza, 

2019). En este caso, se abordó al grupo familiar específicamente a la madre para obtener la 

información específica sobre el caso en estudio relacionado al niño con Microlisencefalia, en 

virtud al logro de la información pertinente que arroje datos sobre el caso y de esta manera 

conocer el estado de la situación educativa del niño en estudio. 

 
 
 

 
5.   Instrumentos de investigación 

 
Los instrumentos que se administraran para la recolección de la información, son los siguientes: 
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• Encuesta de caracterización de la población 

 
• Entrevista de evaluación educativa funcional 

 
• Encuesta de evaluación educativa funcional 

 
• Entrevista semiestructurada para conocer el estado del niño en estudio la cual se aplicó a los 

padres del niño, debido a la imposibilidad de obtener información completa por parte del niño. 

• Inventario de ajustes y apoyos. 

 
• Mapeo de los estudiantes con el síndrome de Microlisencefalia en el Ecuador a través de lo 

cual se persigue proponer estrategias educativas, orientaciones a la familia y la exposición de 

líneas educativas pertinentes al estudio en específico. 

• Planificación centrada en la muestra en estudio. 
 

 
 

Entrevista de Evaluación Educativa Funcional 
 

 
 

La entrevista de evaluación educativa funcional conforma un instrumento que permite la 

recolección de la información en relación a los aspectos biográficos de la muestra, con la cual 

se obtienen datos funcionales. Este instrumento se diseñó en octubre de 2002 por María Luz 

Neri de Troconis apoyada en la evaluación "Evaluación funcional SOCIEVEN (1999)" que 

surgió de la "Enseñanza de diagnóstico" de Carol Crook, y el material diseñado por el Programa 

Internacional Hilton Perkins sobre el "Proceso de evaluación" traducido por SOCIEVEN AC 

Contribuciones del trabajo en equipo de CAIS y SOCIEVEN. El instrumento evalúa los aspectos 

personales y relevantes durante el desarrollo evolutivo del niño y la evaluación funcional para 

cada una de las áreas sensoriales, arrojando el valor agregado de tener recomendaciones para 

cada una de las áreas y otras generales. (SOCIEVEN, 2002) 

 
Áreas de evaluación 
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La evaluación educativa funcional debe tener en  cuenta aspectos relacionados con las 

siguientes áreas, las cuales se definen de la siguiente manera, según ADEFAV (2011): 

 
-Sensorial - Visual: visual tiene como objetivo detectar cómo el niño o joven con discapacidad 

utiliza su visión residual y establecer un plan de intervención para prevenir o minimizar los 

efectos negativos que puede provocar esta deficiencia. 

-Sensorial-auditivo: los déficits en la percepción auditiva alteran la captación adecuada de las 

señales de sonido y los cambios en la audición pueden manifestarse a nivel periférico y/o central. 

Es esencial evaluar la audición residual de educación funcional, y para eso debe determinar si 

la lesión que causó la pérdida auditiva es periférica, auditiva o de procesamiento. 

-Sensorial-táctil: en casos de niños con discapacidades múltiples, donde las extremidades 

superiores pueden verse afectadas, existe la necesidad de explorar otras partes del cuerpo, por 

ejemplo, con los pies. Las nuevas experiencias táctiles incluidas en la vida de este niño o joven 

seguramente proporcionarán la base para la adquisición de conocimiento. 

-Sensorial - Olfativo: los niños y jóvenes con discapacidades múltiples necesitan estimulación 

olfativa porque tienen pocas oportunidades de explorar el medio ambiente. 

-Alimentación: nutrirse es una función vital en la vida de las personas, por lo que los niños y 

jóvenes con discapacidades múltiples requieren pautas y adaptaciones específicas para preservar 

esta función y garantizar su vida y el desarrollo adecuado. 

-Lenguaje: facilita estructurar y acceder a los niveles simbólicos a través de generalizaciones y 

abstracciones; facilita que el niño se comunique correctamente, ya sea a través de signos u 

oralmente. 

-Motor: movimiento, postura y propiocepción: en las discapacidades múltiples existen 

dificultades en la interacción y la movilidad, que limitan el acceso al mundo, reduciendo las 
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posibilidades de experiencia, ya que estos niños tienen una forma particular de percibir su 

contexto regularmente, muy desorganizado causado por la sensibilidad sensorial y dificultades 

de movilidad. 

-Cognitivo: abordar la postura y el movimiento implica más que adquisiciones motoras o 

alcanzar objetivos musculoesqueléticos, alienta a los niños a jugar, explorar y llevar a cabo 

experiencias que promuevan significativamente su desarrollo integral y su aprendizaje. La 

evaluación de las funciones cognitivas es esencial para determinar la comprensión, la 

asimilación y la capacidad de aprendizaje del niño y así poder apoyarlo en su integración al 

mundo. 

-Orientación y movimiento espacial: la evaluación adecuada en orientación y movilidad 

acompañada de  un  programa integral  de intervención  puede apoyar significativamente el 

desarrollo funcional de los sentidos y facilitar las habilidades de comunicación y movilidad en 

niños y jóvenes. 

-Educativo: los niños con discapacidad tienen derecho al pleno desarrollo de su potencial 

humano, dignidad y autoestima, así como al desarrollo de sus habilidades, talentos y creatividad. 

En consecuencia, las actividades deben implementar actividades y adaptaciones razonables, 

apoyos individuales y formas específicas de comunicación para que puedan expresarse 

libremente, sus opiniones se tengan en cuenta según su edad y tengan las mismas oportunidades 

que cualquier otro niño. 

-Psicosocial: esta área es esencial para complementar el estudio de la familia. A nivel 

metodológico, se utiliza para el estudio cuantitativo y para identificar su perfil, intereses y 

necesidades de las familias. 
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-Actividades de la vida diaria: constituyen las actividades que comprenden el autocuidado, es 

decir, están vinculadas al cuidado personal, alimentación, movilidad, cuidado del baño, 

entrenamiento para ir al baño, vestirse, desvestirse, ponerse zapatos, comer, entre otros. 

 
Para el desarrollo de cada área en el niño o la niña con discapacidad múltiple, el evaluador 

debe observar los diferentes entornos en los que este interactúa, debe diagnosticar, recopilar 

información de la familia, la escuela, la comunidad y mantener un registro de todo lo observado, 

respuestas que surgen, incluso aquellas que pueden parecer insignificantes. De manera de poder 

llegar a emitir un informe integral y eficiente del niño o niña a quien se analiza y evalúa. 

 
Formato de adaptación y de flexibilidad 

 

 
 

Los formatos de adaptación y flexibilidad son instrumentos que se implementan ya que 

facilitan evaluar los aspectos corporales, comunicativos y cognitivos en las áreas de 

matemáticas, ciencias  naturales,  ciencias  sociales,  valores,  educación  artística y  todas  las 

competencias académicas del conocimiento. (Carratalá & Mata, 2017) 

 
Planificación centrada en la persona 

 

 
 

La Planificación Centrada en la Persona incluye una metodología que permite evaluar y 

apoyar a las personas con discapacidad múltiple, para que disfruten de la calidad de vida, 

guiándolas a disfrutar de una vida plena, en apoyo de la familia, amigos y personas cercanas. 

(Carratalá & Mata, 2017) 



50  
 
 

     ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 
 

Los datos generales del alumno, se toman del actual registro ingresados a la ficha más 

reciente: 

 

Tabla 3 Ficha técnica 
 

No Datos generales del estudiante 

1 Nombre completo del estudiante Gómez Campoverde José Matías 

2 Fecha de nacimiento (día/mes/año) 16 de octubre del 2007 

3 Edad actual 12 años 10 meses 

4 Cédula de identificación (C.I./ Pasaporte): 107262966 

5 Género F: M:  X OTRO: 

6 Grupo étnico al que pertenece: Mestizo 

7 Habría ingresado antes al sistema educativo Si: X  No: 

8 ¿A qué edad ingresó al sistema educativo? 3 años 

9 Ingresó a Educación Regular: Especializada 

10 Último grado escolar cursado Primero 

11 Establecimiento educativo en el que lo cursó Centro Stephen Hawking 

12 Motivo por el cual se retiró del 

establecimiento educativo 

Por el horario, era muy extenso 

13 Grado escolar al que ingresa ahora Por  el  momento  no  se  encuentra 

escolarizado 

14 Dirección de vivienda actual Urbanización los Capulies 

15 Número de teléfono CELULAR: 0994701381 

16 Correo electrónico (si tiene): ximenacamoverde@hotmail.es 

17 Provincia: Azuay Cantón: Cuenca Parroquia: Totoracocha 

18 Estado civil de los padres  

19 Edad de la madre 46 años 

20 Edad del padre 43 años 

21 Tipo  de  unión  de  los 

padres: 

Casado: Unión libre: X Unión de hecho: 

22 Nivel económico  

23 Numero de hermanos 1 

24 Edad del hermano 23 años 

25 Antecedentes familiares de Microlisencefalia No 

26 Con quien vive el niño Padres y 1 hermano 
 

Fuente: Ficha técnica del Matías. 

Elaborado por: Autora 

mailto:ximenacamoverde@hotmail.es


51  
 
 

El niño vive con su madre, padre y un hermano. Se aprecia que el niño con 13 años no logró 

avanzar en el proceso educativo ya que este se detuvo en primer grado de educación básica. En 

el momento no se encuentra escolarizado debido a que los horarios de la institución resultan 

extensos y extenuantes para el niño. 

Historia de vida y situación actual del estudiante y su familia 

 
Entrevista a la madre: 

 
1. Nombre: Ximena de los Ángeles Campoverde Avilés 

 
2. Edad: 47 años 

 
3. ¿Cómo fue los primeros años de vida? 

 
Desde muy pequeño Matías fue muy tranquilo nació mediante cesaría la madre refiere que 

presentó dificultades durante su embarazo; por lo que nació de 8 meses con complicaciones 

por preclamsia, que lo hizo permanecer en termocuna por un mes con tres días, es decir 33 días 

consecutivos, a los dos meses presento hemorragias provocándole convulsiones. 

4. ¿Cómo diría que fue el desarrollo del niño? 

 
Matías se enfermaba mucho de bronquitis y le dio principios de neumonía a los 2 años su 

desarrollo no fue dentro de los parámetros de lo normal pues fue diagnosticado con 

Microlisencefalia por lo que su condición física era muy limitada para la cual tuvo que asistir 

a terapias. 

5. ¿Cómo es su desarrollo motor? 

 
Su desarrollo motor siempre fue limitado, por lo que pasa en una silla postural y se le marca 

para trasladarlo de un lugar a otro, dice pocas palabras como mamá, papá; sin embargo, con 

su gesto y sonidos hace entender a los papás y a las personas que lo rodean lo que desea, le 

gusta pasar mucho tiempo con su familia es muy sociable con gente desconocida, no presento 

dificultades de sueño por lo que duerme de 8 a 10 horas diarias. Sus papas le ayudan para que 
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pueda alimentarse, tiene su propia habitación y no tomo leche materna, ningún día porque 

hasta salir de la termo-cuna la mamá ya no tuvo leche materna, por su situación no ha podido 

controlar los esfínteres, por lo que utiliza pañal. 

De acuerdo a su condición Matías no ha estado escolarizado solo ha asistido a sus respectivas 

terapias física y de lenguaje. 

6. ¿Cómo es la relación con la familia? 

 
La relación con la familia es muy buena; sin embargo, tiene mayor apego con la mamá. 

 
7. ¿Cómo son las relaciones familiares? 

 
La familia se identifica como estable; sin embargo, cuando presentan dificultades entre pareja 

lo resuelven sin involucrar a los hijos. 

8. ¿Qué mantiene unida a la familia? 

 
El respeto que se tienen entre todos y el apoyo para Matías. 

 
9. ¿Cómo se dieron las sospechas y el diagnóstico respecto a la discapacidad? 

 
Matías tiene un diagnóstico de Microlisencefalia el cual fue ocasionado por hemorragias al 

momento de nacer por lo que los médicos emitieron su diagnóstico. 

10.  ¿Cómo lo asumió la familia y/o representante le informó al estudiante o no? ¿quién se lo 

dijo y cómo lo asumió? 

Al principio el diagnostico de Matías le fue difícil a la familia asimilarlos; sin embargo, con el 

tiempo se fueron acostumbrando. El diagnóstico fue emitido por los doctores ocasionando un 

dolor inmenso en la familia. 

11.  ¿A qué terapias o tratamientos ha asistido, y qué efectos han tenido en el estudiante? 

 
Matías ha asistido a terapias de lengua y físicas teniendo avances favorables. 

 
12.  Si no se han continuado, ¿por qué se detuvieron? 
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Matías no ha continuado asistiendo a sus terapias por el estado de emergencia sanitaria 

producida en todo el país y a nivel mundial. 

13.  ¿Cómo describiría la vida actual de Matías? 

 
Matías actualmente es un niño totalmente dependiente de sus papás y hermano, le gusta mucho 

salir a pasear por el parque con su mamá y no le gusta quedarse mucho tiempo con su hermana. 

Le gusta escuchar música, jugar Nintendo y realizar actividades nuevas. 

14.  ¿Cómo se relaciona actualmente con sus familiares, cuáles son sus hábitos, preferencias e 

intereses, en qué cosas destaca y cuáles son sus limitaciones más importantes)? 

La relación con su familia es buena Matías duerme a las nueve de la noche y se levanta a las 

 
10 de la mañana, le gusta jugar Nintendo con su hermano y salir a lavar el carro con su papá 

pues asocia con que ira de paseo. Es totalmente dependiente se sus padres y familiares 

15.  ¿Qué situaciones o eventos de la vida cotidiana afectan al niño? ¿Cómo reaccionan y como 

hacen frente a estas reacciones? 

La situación que más afecta a Matías son las convulsiones que le suelen dar por lo que se le 

debe internar en una clínica para controlar la situación. Matías mueve mucho su boquita y 

comienza a cerrar los ojos por lo que sus padres reaccionan de inmediato llevándole al médico. 

16.  ¿Cuáles considera que son las fortalezas más importantes que han encontrado en los 

establecimientos educativos en los que Matías ha estado? 

La atención diferenciada que ha recibido, en lo que se ha observado que cuando ha asistido se 

ha visto mayor evolución en su desarrollo. 

17.  ¿Cuáles han sido las dificultades más importantes con las que se han encontrado? 

 
Las convulsiones de Matías 

 
18.  ¿Cuáles son las fortalezas que deberíamos potenciar como establecimiento educativo? 
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Que diseñen un programa o un plan diferenciado según los requerimientos de Matías, en cuanto 

a cada área específica en la requiera mayor atención, por ejemplo, en el lenguaje y a nivel 

motor. 

19.  ¿Qué apoyos requiere y debe ofrecérsele? 

 
El niño requiere Terapia de lenguaje y física 

 
20.  ¿Qué tipo de apoyos le han dado en casa que nosotros debamos conocer e implementar en 

el establecimiento educativo? 

Ejercicios físicos, del habla y relajación con música 

 
21.  ¿Cuáles de los siguientes eventos ha vivido la familia y cómo han afectado a Matías? 

 
El ambiente familiar es estable y nunca ha habido una separación por parte de los padres 

 
22.  Relaciones conflictivas con miembros de la familia (tíos, primos, abuelos, otros). 

 
No existen conflictos entre la familia de Matías, ni con sus abuelos, tíos, primos y otros. 

 
23.  Relate. Desacuerdos graves entre familiares con relación a pautas de crianza o manejo de 

límites. Maltrato intrafamiliar en cualquiera de sus manifestaciones. 

La familia y su entorno no han presentado dificultades relevantes; sin embargo, se evidenció 

que Matías tiene un primo con sordo-ceguera. Se ha tratado de mantener un núcleo familiar 

armonioso para proporcionarle bienestar y tranquilidad al niño. 

24.  ¿Qué proyectos a futuro animan a esta familia? 

 
Redes de apoyo de la familia 

 
25. ¿Qué personas concretas apoyan a esta familia en situaciones difíciles (de salud, 

económicas, en la toma de decisiones frente a situaciones complejas)? ¿Cuál es el apoyo que 

brindan? 

De la familia se ha recibido el máximo de apoyo ante esta situación de Matías, palabras, 

consejos y en algunas oportunidades apoyo económico. 
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26.  ¿Qué personas son amigos de esta familia y comparten con ella momentos gratos y 

difíciles? 

Contamos con el apoyo de la familia abuelos, tíos, primos, amigos cercanos. 
 
 

Tabla 4. Percepción de la vida propia del estudiante 
 

No Actividades propias del niño 

1 ¿Con quién le gusta jugar? Con el hermano y los primos 

2 ¿Qué le gusta jugar? PlayStation 

3 ¿Qué le gusta comer? Pollo broaster 

4 ¿Qué juguete prefiere? Casi no utiliza juguetes 

5 ¿Cómo se llama sus amigos? No tiene amigos cercanos 

6 ¿Con quién va al parque? Con la mamá 

7 ¿Le gusta la música? Si 

8 ¿Le gusta bailar? No puede realizar esta actividad 

9 ¿Qué no le gusta? Cuando la mama canta el llora 

10 ¿Quién le gusta que le abrace? Le gusta que le abrace la mamá, pero se pone celoso 

cuando la mamá abraza a sus hermanos 

11 ¿Con quién habla más? Con la mamá 

   

Fuente: Entrevista a los padres en la indagación sobre la percepción de la vida propia del 

estudiante. 

Elaborado por: Autora 
 

 
 

Sobre los resultados con relación a la percepción de la vida propia del estudiante se obtuvo 

que al niño le gusta jugar con sus hermanos y primos, le gusta jugar PlayStation, comer pollo a 

la broaster, no le gustan los juguetes, no hay amigos cercanos, le gusta ir al parque con la madre 

y le gusta ver a su papá lavar el auto pues relaciona esto con ir de paseo. Le gusta y disfruta de 

la música, no puede realizar la actividad de bailar. No le gusta que la mamá cante, cuando lo 

hace él llora. Le gusta que lo abrace la mamá, pero se pone celoso cuando la mamá abraza a sus 

hermanos, se obtuvo que le gusta hablar más con la mamá. 
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Tabla 5. Percepción del estudiante frente a su situación escolar 
 

No Percepción del estudiante frente a su situación escolar 

1 ¿Qué le gusta de la escuela? No 

2 ¿Con quién hace las tareas? No hace 

3 ¿Qué color prefiere? Azul 

4 ¿Cuál es su animal favorito? En casa no tienen mascotas 

5 ¿Cómo se siente con su maestra? No está asistiendo a la escuela formal 

6 ¿Qué prefiere de la escuela? No sabe 

7 ¿Qué día es hoy? No sabe 

8 
 

¿Qué hace usted en el día? 
Juega con pocos objetos porque no le gusta mucho y ve 

sus programas favoritos 

9 ¿Qué hace usted en la noche? Dormir 

10 ¿Quién faltó hoy? No sabe 

11 ¿Cómo está el día de hoy? No sabe 
12 ¿Qué no le gusta del aula de clases? No sabe 
13 ¿A qué tiene miedo? No sabe 
14 ¿Qué quiere ser de grande? No dice 

Fuente: Entrevista a los padres en la indagación sobre la percepción del estudiante frente a su 

situación escolar. 

Elaborado por: Autora 
 

 
 

Con relación a percepción del estudiante frente a su situación escolar, no se aprecia pues el 

estudiante no puede aportar por sí mismo esta información y la misma se obtuvo de las 

respuestas dadas por sus padres y hermano, se obtuvo que le gusta el color azul, no hace tareas, 

no tiene mascotas, en el día juega, aunque se debe recalcar que son pocos los objetos lúdicos 

que le interesan, ve sus programas favoritos y duerme la noche completa desde las 9:00 pm. 

hasta las 10 a 11 am. y a las 1:30 juega con su hermano. 

 

Información de la valoración funcional: según la valoración funcional del niño con discapacidad 

múltiple relacionado a la microlisencefalia, se obtuvo lo siguiente: 

-  Evaluación funcional de la visión: el niño no tiene dificultades de visión. Por lo que se 

considera que la visión de Matías se encuentra entre los parámetros normales, ya que 

presenta excelente funcionamiento de la visión. 
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-  Evaluación funcional de la audición: el niño escucha a la perfección no tiene ninguna 

dificultad. Reconoce las voces de sus familiares más cercanos; puede discriminar sonidos 

desde su habitación hasta la entrada a la casa.  Se considera que su audición se encuentra 

dentro de los parámetros normales. 

-  Evaluación funcional de la comunicación y del lenguaje: se tiene la comunicación expresiva 

y la comunicación receptiva. En la primera el niño llora cuando quiere algo, llora cuando 

tiene hambre y cuando se queda solo con la hermana. Llora cuando siente dolor. Sonríe si 

está a gusto, balbucea palabras básicas mamá, papá, agua. Los padres y los hermanos le 

entienden todo lo que él desea. En la segunda sobre la comunicación receptiva, se determina 

a través del llanto, la sonrisa, los sonidos y las sencillas palabras que pronuncia se logra 

comunicar con los padres y los hermanos le entienden todo lo que él desea. 

Otros aspectos comunicacionales: según el modelo de secuencias de comportamiento de 

comunicación Matías se encuentra en los tres primeros niveles que conforman las etapas de 

desarrollo temprano de comunicación: 

Nivel 1: conducta pre-intencional: Cuando Matías tiene hambre abre la boca, si tiene 

sed saca la lengua y la mueve con mucha dificultad. Cuando esta mojado, ha hecho 

sus necesidades fisiológicas, tiene mucho dolor o esta solo con su hermana llora. Pero 

sonríe si se encuentra a gusto. 

Nivel 2: conducta intencional: hace sonidos con su cuerpo siguiendo el ritmo de la 

música. 

Nivel 3: comunicación pre-simbólica: Matías busca con gestos y su mirada a su mamá 

cuando necesita algo. 
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Matías emite palabras sencillas papá, mamá, agua. Se comunica a través del llanto, sonrisa o 

gestos naturales. Cuando le gusta una actividad busca la mano del adulto o mueve su cuerpo 

para comunicar que quiere continuar realizando, pero si no le interesa se queda totalmente 

quieto, sin mostrar interés alguno. 

-  Evaluación funcional del nivel cognitivo: Matías puede tomar los objetos, los explora, pero 

no los puede manipular en su totalidad. Toma los controles del Play Station, identifica 

objetos de comida, de limpieza y de sus juegos favoritos. Intenta comer solo, pero no lo 

logra, por lo que debe ser ayudado. Por lo general, reconoce a todas las personas allegadas 

a él, aparte de sus hermanos, papá, mamá, reconoce a tíos, primos; ya que por lo general lo 

visitan continuamente. Cuando realiza alguna actividad nueva le gusta por lo que presta 

atención a la explicación y a las cosas que se le presentan y se estima que necesita ayuda y 

tiempo para poder identificar un objeto. Su atención es esporádica. 

Según Piaget, dentro del nivel cognitivo, Matías está en la primera etapa de su desarrollo 

cognitivo sensorial-motor, emite sonidos y palabras simples dentro de este nivel, también se 

caracteriza por ser egocéntrico y exige mucha atención, principalmente de la madre. Se 

concluye que, a Matías, le gusta jugar con el play station, disfruta tomar los controles y jugar 

con su hermano. Explora los objetos, pero le dificulta manipularlos. Le encanta la música, y 

le agrada imitar el ritmo de la música, pero cuando su mamá canta, él llora. Demanda 

atención de tiempo completo, pero le gusta que lo atienda su madre. Reconoce a toda la 

familia y a los más allegados a ésta. 

-  Evaluación funcional de la interacción social y familiar: se observa que la relación de Matías 

con su familia es afectiva y cariñosa. Mantiene una muy buena relación con su padre. Sus 

padres se preocupan por su desarrollo y bienestar, así mismo su hermano. Reconoce a su 
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hermano, padre, madre, tíos, primos. Sonríe cuando se siente a gusto con el adulto. En los 

momentos actuales por la situación de pandemia, Matías no asiste al Centro de Desarrollo. 

Se concluye que a Matías le gusta que lo bese solo la mamá, no le gusta que lo abracen y lo 

acaricien, en el momento en el que recibe terapias físicas es bastante colaborador. Matías no 

se relaciona con personas nuevas solo con su núcleo familiar y aquellos que son más 

cercanos y lo visitan con frecuencia. No tiene amigos, necesita tiempo para iniciar una nueva 

relación; por lo que, es importante respetarle este intervalo al inicio. Matías no relaciona con 

personas nuevas solo con su núcleo familiar y aquellos que son más cercanos y lo visitan 

con frecuencia. No tiene amigos, necesita tiempo para iniciar una nueva relación. 

-  Evaluación funcional relacionada al reto de la conducta: se observó que Matías juega con sus 

juguetes sobre todo por las tardes, hace un poco de ejercicio, en los que se debe ayudar para 

estiramiento, el cual debe hacerse con suavidad y sumo cuidado pues le puede causar dolor, 

no le gusta que lo masajeen, solo la madre. Mueve sus extremidades con mucha fuerza, pero, 

aun así, demuestra poca actividad. Por lo que presenta retos de la conducta, pues demanda 

mucha atención sobre todo de la madre. Por lo que, en el entorno en el que se encuentre 

Matías lo importantes es la comunicación verbal y no verbal, en virtud a transmitirle 

confianza y tranquilidad, para que pueda captar los elementos positivos y disfrutar de estos. 

-  Evaluación funcional sensorial: se observó que Matías no acepta abrazos, caricias ni besos, 

solo de la madre. Le gusta que lo bañen y no tiene ninguna dificultad con ello. Le gusta que 

le hagan ejercicios en su cama. Presenta una desintegración sensorial, no hay decodificación 

de los estímulos. No le agrada que lo abracen, besen, ni que lo acaricien. Sobre lo que se 

recomienda, desarrollar un plan de integración sensorial para que pueda recibir, separar y 

organizar su propia información corporal y del mundo, siempre respetando sus ritmos y 
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estilos. Esta información será recibida por el sistema nervioso a través de los sentidos para 

procesar los efectos de la gravedad, la posición del cuerpo en patrones espaciales y motores 

secuenciales. 

-  Evaluación funcional de competencias de desenvolvimiento independiente: cuando Matías 

tiene hambre abre la boca, si tiene ser mueve la lengua con dificultad, no puede tomar sus 

alimentos solo, para lo cual necesita ayuda de un adulto. No controla sus esfínteres necesita 

pañal. Necesita ayuda para tomar el baño, lavarse las manos, cepillarse los dientes, vestirse 

o desvestirse. Cuando algo le duele, llora. Es totalmente dependiente de sus padres o del 

adulto que se encuentre cuidándolo. Sobre lo que se determina que Matías es totalmente 

dependiente. 

-  Evaluación funcional de orientación/movilidad y habilidades motoras: Matías no camina usa 

su coche para ser trasladado al interior y exterior. No se sienta solo, levanta la cabeza porque 

tiene alteraciones en su control y del tronco. Mueve todas sus extremidades con fuerza. 

Intenta agarrar con sus manos los objetos y los utensilios para comer, pero no puede, no los 

aguanta, la suelta.  Se ratifica que Matías es totalmente dependiente, para lo cual se debe 

realizar una planificación a nivel motor con la finalidad de ayudar a Matías a controlar sus 

movimientos. 
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    ESTRATEGIAS DE APOYO PARA LOGRAR UNA EDUCACIÓN INTEGRAL 
 

De acuerdo a los resultados obtenidos en la investigación y con el fin de alcanzar una 

educación integral para niños con casos de Síndrome de Microlisencefalia, se plantea las 

siguientes estrategias de apoyo. 

 

-  Anticipador de la visión: presentarle al estudiante objetos de colores agradables y relajantes, 

así como diferentes figuras que el niño pueda apreciar y proporcionarle toda la información 

posible y que pueda ser transmitida a través de este sentido. 

-  Potenciador de la audición: colocar música para motivar al niño, buscando que su 

desenvolvimiento sea más productivo. Todo el material a utilizar debe tener diferentes 

sonidos que describan las funciones de los objetos, para que pueda identificarlos y 

reconocerlos. Los juguetes de Matías también deben contemplar estas características para 

motivar agrado e interés hacia estos. 

-  Fomento de la comunicación y el lenguaje: Matías debe ser motivado en el uso del lenguaje 

mínimo que le permita utilizarlo para satisfacer sus necesidades. Para lo cual, se debe buscar 

desarrollar un vocabulario simple con el niño, que abarque sus principales requisitos. Se 

debe interpretar las señales que transmite como mensajes y medios de comunicación. Para 

ello se debe estructurar un programa de comunicación con los siguientes puntos: 

▪ La comunicación debe ser oral y acompañada de demostraciones prácticas. 

 
▪  Los adultos que se encuentran a su cargo deben tener la predisposición a visualizar 

responder a las señales emitidas por el niño (gestos, llanto, sonrisa, movimientos, etc.). 

Entonces el lenguaje debe entenderse más que como el simple acto de hablar. 

▪   Elegir actividades que tengan sentido para Matías. Usa una Caja de Rutinas creado por 

la profesora María Bove con el propósito de organizar las actividades, entender el 
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principio y el final de lo que es lo hace, repitiéndolos para internalizarlo. Se selecciona 

una caja dividida en compartimentos y el último estará vacío para indicarle la 

finalización de la actividad. Cada una de estas secciones tendrá objetos que indicarán 

las secuencias de la rutina. Al final, se muestra la caja para hacerle saber lo que ha 

trabajado. 

▪ Se debe comunicar a Matías claramente cuando una actividad ha terminado. 

 
▪   Proporcionar puntos de referencia que deja que Matías organice su mundo y motivarlo 

a comunicarse y relacionarse con él. El elemento central del enfoque es el niño mismo 

y sus necesidades, deseos e intereses, para que la educación no sea un proceso impuesto. 

No se trata de hacerle algo al niño sino las actividades se realizan con él (Van Dijk, 

1968). 

 
▪ Hacer de cada momento un espacio para comunicación. 

 
▪ Respetar el estilo y el ritmo de aprendizaje de Matías. 

 
▪ Mantener un registro de la evaluación y avances del lenguaje. 

 
▪  Priorizar la comunicación a través movimientos corporales, toques, gestos naturales, 

aproximación de olores y sabores, sin olvidar el lenguaje. 

▪  Utilizar indicadores relevantes (mochila o escuela; delantal, comer, carrito, dar un 

paseo). Tanto en la escuela como en casa debe construirse indicadores y utilizarlos para 

referirse a actividades. 

▪ Usar vocabulario con significado para Matías. 

 
▪   Promover espacios de interacción con familia, medio ambiente, amigos de la familia y 

otros niños de su edad, con o sin discapacidad. 

- Reforzamiento y apoyo cognitivo: incentivar con material que sea significativo para Matías 

con texturas y relieve; respetar su ritmo y estilo de aprendizaje y crear espacios para 
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fomentar la exploración  de su contexto inmediato  entre materiales lúdicos didácticos, 

reconocidos para el con su color favorito como el azul. 

-  Fortaleciendo la interacción social y familiar: alentar a Matías con salidas al parque a 

interactuar con la naturaleza y algunas mascotas. Usar lenguaje como medio de 

comunicación para identificar la persona a su lado y jugar con él. 

-  Reforzamiento del reto de la conducta: presentarle al niño objetos y materiales que pueda 

explorar y demostrarle afecto. Se le pueden presentar ejercicios del sistema vestibular, que 

le proporcionaría cierta tranquilidad y equilibrio emocional. 

-  Potenciación sensorial: establecer un plan de integración sensorial para que pueda recibir, 

separar y organizar su propia información corporal y del mundo, siempre respetando sus 

ritmos y estilos. Esta información será recibida por el sistema nervioso a través de los 

sentidos para procesar los efectos de la gravedad, la posición del cuerpo en patrones 

espaciales y motores secuenciales. Él plan de integración sensorial enfatizará tres áreas 

específicas, táctil (sentido del tacto), vestibular (sentido del equilibrio) y propiocepción 

(datos de los músculos y articulaciones). 

- Desarrollo de competencias de desenvolvimiento independiente: diseñar un Currículo con 

 
Enfoque Ecológico Funcional y el Plan Centrado en la Persona, con rutinas y calendarios. 

 
-  Ambiente organizado para la orientación/movilidad y el desarrollo de habilidades motoras: 

realizar una planificación a nivel motor con la finalidad de ayudar a Matías a controlar sus 

movimientos. La planificación debe incluir coordinación motora global y conciencia 

corporal (concepto corporal: reconocer o señalar las partes de su cuerpo; esquema corporal: 

dominio corporal de cada una de las partes de su cuerpo; imagen corporal: percepción de su 

cuerpo). 
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-  Apoyo educativo integral: formar un equipo transdisciplinario en el que se involucre a la 

familia. Es importante complementar con terapias su adecuado desarrollo. Sus controles 

médicos deben ser frecuentes debido a las características de la discapacidad múltiple que 

presenta. Dentro de la casa, los padres se encuentran muy comprometido con el desarrollo 

de Matías, con la ayuda del equipo transdisciplinario, la Planificación Centrado en la 

Persona. 
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   PRESENTACIÓN DE HALLAZGOS 
 

Dentro de los hallazgos encontrados de la aplicación de los instrumentos para la indagación 

de la situación educativa de la población con discapacidad múltiple, asociada al Síndrome de 

Microlisencefalia, al analizar el caso del niño Matías que lo padece se obtuvo: 

 

-  Para el perfil de escolarización del niño con Síndrome de Microlisencefalia desde el enfoque 

social de la discapacidad múltiple, no se aprecia directamente del estudiante, pues la 

limitación del lenguaje le impide aportar por sí mismo su percepción, por lo que esta se 

obtuvo de las respuestas dadas por sus padres y hermano, en la que se destaca que le gusta 

el color azul, no hace tareas, no tiene mascotas, en el día juega, aunque se debe recalcar que 

son pocos los objetos lúdicos que le interesan, ve sus programas favoritos y duerme la noche 

completa desde las 9:00 pm. hasta las 10 a 11 am. y a las 1:30 juega con su hermano. En la 

actualidad el niño Matías no se encuentra escolarizado debido a que desde la educación 

formal no se le proporcionaron medidas eficientes para que lograra asistir de una forma 

flexible a la atención académica, por lo que la madre decidió matricularlo en el Centro 

Particular de rehabilitación en el que recibe terapias físicas y de lenguaje; no obstante, en la 

actualidad tampoco le ha sido posible asistir a esta asistencia, por la situación de 

confinamiento que se presenta a razón de la COVID-19 que se vive, considerando que el 

niño es altamente vulnerable ante esta situación. 

-  Según las condiciones en las que se realiza el proceso educativo de un niño o niña que 

presenta Síndrome de Microlisencefalia desde la perspectiva del modelo de evaluación 

educativa funcional, se considera que la visión y audición de Matías se encuentra entre los 

parámetros normales, ya que estos sentidos presentan excelente funcionamiento. El niño 

emite palabras sencillas papá, mamá, agua. Se comunica a través del llanto, sonrisa o gestos 
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naturales. Cuando le gusta una actividad busca la mano del adulto o mueve su cuerpo para 

comunicar que quiere continuar realizando, pero si no le interesa se queda totalmente quieto, 

sin mostrar interés alguno.  Le gusta jugar play station, disfruta tomar los controles y jugar 

con su hermano. Explora los objetos, pero le dificulta manipularlos. Disfruta de la música y 

le agrada imitar el ritmo de la música, pero cuando su mamá canta, él llora. Demanda 

atención de tiempo completo, pero le gusta que lo atienda su madre. Reconoce a toda la 

familia y a los más allegados. Le gusta solo, que lo bese la mamá, le disgusta que lo abracen, 

besen o acaricien, en el momento en el que recibe terapias físicas es bastante colaborador, 

le gusta que le hagan ejercicios en su cama. Matías, presenta una desintegración sensorial, 

no hay decodificación de los estímulos y retos de la conducta, pues demanda mucha atención 

sobre todo de la madre, siendo totalmente dependiente para orientarse y ejecutar cualquier 

actividad, por el retraso severo en el desarrollo motor que presenta. 

-  El niño integrante del estudio de caso requiere apoyo proporcionado a través de la 

Planificación Centrado en la Persona, dirigido por un equipo transdisciplinario en el que se 

involucre la familia. Es importante complementar este apoyo con terapias su desarrollo y 

con los controles médicos, los cuales deben ser frecuentes debido a las características de la 

discapacidad múltiple que presenta, así como la atención médica inmediata que requiere por 

las convulsiones que frecuentemente presenta, que amerita ser internado en una clínica para 

controlar la situación. 
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   CONCLUSIONES 
 

 
 
 
 

El niño que integro la muestra del caso estudio presentó la sintomatología relacionada a la 

impresión diagnóstica de la Microlisencefalia, por lo que sus habilidades en el desarrollo motor 

y del lenguaje, se encuentran altamente limitadas, presenta discapacidad física y mental; así 

como  enfermedades  asociadas  con  su  condición,  como  epilepsia  de difícil  control  y  una 

cuadriplejia espástica que lo ha confinado al decúbito. En tal sentido, los controles médicos del 

niño son frecuentes debido a las características del síndrome que padece. 

 

De esta manera, el niño es totalmente dependiente de sus padres principalmente, lo que se 

encuentra favorecido por el apoyo que recibe de su núcleo familia, en la que los padres están 

muy comprometidos con el desarrollo de Matías, lo que se considera una gran fortaleza en el 

desarrollo integral del niño, dentro de las limitaciones propias de la condición que presenta, 

considerando que en la actualidad el niño Matías no se encuentra escolarizado debido a que 

desde la educación formal no se le proporcionaron medidas eficientes para que lograra asistir 

de una forma flexible a la atención académica, por lo que la madre decidió matricularlo en el 

Centro Particular de rehabilitación en el que recibe terapias físicas y de lenguaje. Sin embargo, 

en la actualidad se encuentra en el hogar por la situación de pandemia que se vive por razones 

del COVID-19. Lo que contradice los planteamientos de la Constitución de Ecuador, y los 

Derechos Humanos, en los que se sustenta el proceso de inclusión educativa. 

 

Durante el desarrollo de la investigación el niño Matías fue valorado dentro del ámbito 

psicosocial, lo que se determinó que requiere de educación especial para niños con discapacidad 

múltiples desafíos que utilizan el plan de estudios como respuesta a la Evaluación Educativa 

Funcional (EEF) en sus cinco dominios (doméstico, comunitario, recreativo, vocacional y 
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académico-funcional docente); con la colaboración de un equipo transdisciplinario en el que se 

involucre la familia, puesto que es importante complementar su correcto desarrollo con terapias 

de apoyo razonable. 

 

La planificación basada en las estrategias de apoyo al niño, centrada en la persona contempla 

una educación integral, a través del abordaje de todas las áreas esenciales, debido a que en la 

mayoría de estas, se han identificado debilidades que se consideran relevantes de ser abordadas, 

motivando la posibilidad de que pueda alcanzar los mejores logros en cada aspecto del desarrollo 

comprometido por su condición, lo que esencialmente debe llevar se a cabo en un ambiente de 

comprensión en cuanto a las limitaciones detectadas, con la finalidad de poder apoyar y 

reforzando la posibilidad de estimular su actividad física y social, aun cuan se encuentra 

reducida su independencia y autonomía. 

 

En cuanto a la familia y de manera particular la madre del alumno, requiere de apoyo, puesto 

que aun cuando le dedica suficiente tiempo, sus exigencias laborales impiden que se cumpla de 

manera permanente y continua con las estrategias propuestas y que consideran una contribución 

de apoyo relevante en la contribución al progreso del niño y la consecución de nuevos logros. 

Esta situación permite poner al descubierto las inequidades que aún existen, a pesar de los 

avances en las políticas y normativa legal que apoya, ampara y apoya la inclusión y el derecho 

a la educación de las personas con discapacitada múltiple, pues como ya se mencionó el niño en 

la actualidad no se encuentra escolarizado. Lo que pone en evidencia las debilidades del sistema, 

ya que se aprecia que legalmente la atención y apoyo a la inclusión debe estar por encima de la 

demanda laboral, el interés superior del alumno para recibir la atención y proceso educativo 

adecuado incluyendo las terapias que el niño debe recibir. 
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Instrumento 2: Informe Descriptivo 
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Instrumento 3: Contexto e historia de vida 
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Instrumento 4: Inventario de ajustes y apoyos 
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Instrumento 5: Valoración Pedagógica 
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Evaluación Educativa Funcional SOCIEVEN 
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PLAN CENTRADO EN LA PERSONA 

PCP 

DATOS DE IDENTIFICACION: 
 
 

Nombre: 
 

 

Fecha de nacimiento: Edad: 
 

 

Nombre del representante: 

Tipo de discapacidad: 

Diagnóstico: 

Medicación que recibe y dosis: 

Nivel educativo: 

DESCRIPCION DEL ESTUDIANTE: 
 
 

NECESIDADES 
 
 

NECESIDADES FAMILIARES 

Comunicación – Lenguaje: 

Social: 

Orientación y movilidad: 

Autonomía e Independencia: 

Matemática: 

 

NECESIDADES DEL NIÑO: 
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Comunicación – Lenguaje: 
 

 

Social: 

Autonomía: 

 

NECESIDADES DE LOS PROFESIONALES: 

Comunicación – Lenguaje: 

Autonomía: 

POTENCIALIDADES: 

 

COSAS QUE LE AGRADA: 

COSAS QUE NO LE AGRADAN 

SUEÑOS Y METAS 

PREFERENCIAS DE LA FAMILIA Y DESEOS FUTUROS 
 
 
 
 

VÍNCULOS AFECTIVOS FAMILIARES Y PEDAGÓGICOS 

PLAN DE TRABAJO 

OBJETIVO GENERAL 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 



 

1 
 
 

 
PROPUESTA DE ALINEACIÓN CURRICULAR PARA UN AÑO 

 

 
 
 
 
 

ACTIVIDADES OBJETIVOS 

 
GENERALES 

METAS 

 
ESPECIFICAS 

VISIÓN NECESIDADES/POTENCIALIDADES GUSTOS/DISGUSTOS DESEOS/SUEÑOS ÁREA/ 

 
DOMINIO 

        

        

        

        

        

        

        

        

 


